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INTRODUCCIÓN 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACÁ, a través del proceso Gestión Humana, ha 
desarrollado su Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2024, éste documento responde en primera medida, a 
los parámetros del Departamento Administrativo de la Función Pública — DAFP, a la Guía para la Formulación 
ejecución, seguimiento, y evaluación del Plan Institucional de Capacitación enfocado desde el Plan Nacional 
de Formación y Capacitación (PNFC): 2023 - 2030, donde presenta los nuevos lineamentos que oentan a la 
formación y capacitación del sector público, así como la percepción del Plan Institucional de Capacitación de 
la Corporación Autónoma Regional de Boyacá — Corpoboyaca 2023. 

Para el año 2024, por medio del desarrollo del PIC, los procesos de capacitación y formación serán los pilares 
hacia el logro del componente estratégico para la óptima gestión y desempeño institucional y dinamización de 
los procesos innovadores del estado. 

Finalmente, en este documento, se abordarán los ejes temáticos su propósito y la priorización temática que 
todas las entidades públicas deberán acoger, así como, los lineamientos para la formación de los directivos 
públicos. 
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SI5TMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN 
(Decreto Ly 1567/98 

U Aumento de tas 
capacidades y 
habi(iddes deL 
servidor púbUco 

Principios - Objetivos - Definiciones  

1. DIAGNOSTICO DE LAS CAPACITACIONES 

Para determinar los temas del Plan Institucional de capacitación para la vigencia 2024, se envió una encuesta 
de percepción del PIC 2023, y  la necesidad de capacitación a puesto de trabajo 2024, para determinar las 
capacitaciones PIC 2024 y poder cumplir con metas establecidas en el Plan Nacional de formación y 
Capacitación 2023-20230, documento que forma parte del presente Plan. 

2. APUESTA ESTRATÉGICA DEL PLAN 

La Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), conscientes de la incidencia de la 
capacitación y el entrenamiento tanto en la profesionalización del servicio público como en la mejora continua 
de la gestión pública, actualizan la política de capacitación fundada en los siguientes principios además de los 
establecidos por el Decreto Ley 1567 de 1998. Es preciso mencionar los siguientes principios rectores de la 
capacitación: 

Fuente: adaotado acorde con Lo establ.eddo en el Decreto Lev 1567 de 1998. 

De acuerdo con las consideraciones constitucionales y legales, la formación y capacitación de las y los 
servidores públicos tienen un carácter estratégico para la óptima gestión y desempeño institucional, de allí la 
necesidad de contar con lineamientos en la materia. Por ello, el Plan Nacional de Formación y Capacitación 
2023-2030, se presenta como un instrumento que promueve la mejora continua y el desarrollo del servicio 
público. 
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3. MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL 

3.1 MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de 1991 en su artículo 53. 
• Decreto Ley 1567 de agosto05 de 1998, por medio del cual se crea el sistema nacional de capacitación 

y el sistema de estimulos para los empleados del Estado. 
• Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y  Art. 34, numeral 40, los cuales establecen como Derechos y 

Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 
• Ley 909 de septiembre 23 de 2004, Por medio del cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
• Circular externa No. 100-010 de 2014: Orientaciones en materia de capacitación y formación de los 

empleados públicos 
• Decreto 1083 de 2015 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 

1567 de 1998." 
• Ley 1064 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para 

el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de 
Educación. 

• Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): 
2023-2023, elaborado por el Departamento Administrativo de la función Pública en articulación con la 
Escuela de Administración Pública ESAP 

• Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. 

• Decreto.648 de 2017, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública". 

• Decreto Ley 894 de 2017 "Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de 
facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

• Sentencia C-527/17 expediente RDL -027. Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO SCHLESINGER. 

3.2 MARCO CONCEPTUAL 

El Decreto 1567 de 1998 "Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación ye! sistema de estímulos para 
los empleados de! Estado", ha establecido las definiciones conceptuales de capacitación y formación para el 
sector público. 
Del mismo modo, la Función Pública en el concepto técnico 100-10 de 2014, aclaró el término de entrenamiento 
aplicado al sector público colombiano. 
A continuación, se mencionan las definiciones de estos conceptos y con ello delimitar el marco de acción del 
diagnóstico y de la apuesta estratégica de este Plan: 

Capacitación: Es la versión sistemática para el diseño de un conjunto de acciones que se realizan anualmente 
y que se plasman en una serie de capacitaciones, previo diagnóstico; que van orientadas a fortalecer las 
competencias de los servidores públicos y del desarrollo de las que faltan para lograr el servidor 4.0, tanto 
individual como colectivamente, en todas las entidades públicas del pías 

"Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo y el desarrollo, como a la 
educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar la educación inicial mediante la 
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generación de conocimientos, el perfeccionamiento de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 
incrementarla capacidad individual y colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al cumplimiento 
de la misión de las entidades" (Plan Nacional de Formación y Capacitación 2017). 

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a desarrollar y fortalecer 
una ética del servidor público basada en los principios que rigen la función administrativa 

Entrenamiento: En e! marco de gestión del recurso humano en el sector público, el entrenamiento es una 
modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el 
objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de 
aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, 
habilidades y actitudes observables de manera inmediata. 

Profesionalización: Para evitar que el término de profesionalización tienda a generar confusión y se asocie al 
interés por aumentar el porcentaje de servidores titulados por la educación formal es necesario precisarlo. 
Michoa (2015) señala que este concepto hace referencia al proceso de tránsito de una persona, que inicia con 
su ingreso al servicio público, el posterior crecimiento y desarrollo en el mismo y que culmina con su egreso 
(planificado y controlado). Este proceso es independiente al nivel jerárquico del servidor y en ese sentido, la 
profesionalización estrecha las brechas que puedan existir entre los conocimientos anteriores que tenga el 
servidor y las capacidades y conocimientos puntuales que requiera en el ejercicio de su cargo. 

Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación de los empleados, 
orientadas al desarrollo del componente de Capacitación son los siguientes: 

Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las entidades deben seguir, 
con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda manipular y transfer, aprovechando este 
activo intangible de gran valía para la toma de decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación 
de bienes y servicios. 

Competencias laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de empleo público 
colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa necesidades de capacitación, 
entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y Capacitación Función Pública 2017). 

Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia 
regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte 
de los programas de bienestar social e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. 
(Decreto Ley 1567 de 1998. Art. 7). 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no formal, es la que se ofrece 
con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales 
sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y  Decreto 
4904 de 2009). El tiempo de duración de estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para 
la formación laboral y de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP). 

Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del 
empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a tender, en el corto plazo, 
necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en 
el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 horas. (Circular Externa No. 100- 010 de 2014 deI DAFP). 
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Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994). 4.8) Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso 
Humano en el sector público, el entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la 
preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los 
oficios. En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el 
desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes observables de manera 
inmediata. 

Modelos de Evaluación: Con base en los sistemas de información vigentes, se deben incluir indicadores que 
midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las capacitaciones y el entrenamiento en el 
aprendizaje organizacional. 

Profesionalización del servidor público: Todos los servidores públicos independientemente de su tipo de 
vinculación con el Estado podrán acceder en igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a 
los programas de bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios públicos a 
su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto de la entidad. En todo caso si el presupuesto es 
insuficiente se dará poridad a los empleados con derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 2017) 

Valor público: es decir, valor compartido por todos, ya que las iniciativas de innovación pública pueden derivar 
en una mayor productividad del sector público. 
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4. OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar en los servidores públicos de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACÁ 
capacidades y competencias que además de contribuir a su productividad laboral, permitan liderar 
transformaciones en el desarrollo de la identidad corporativa, cultura del servicio público y gestión pública 
efectiva. 

4.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Desarrollar el Plan Institucional de Capacitación (PIC) de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá — Corpoboyaca de acuerdo con las necesidades identificadas por subdirección y/o Oficina 
Territorial 

• Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, en la generación de conocimientos, 
habilidades, actitudes y aptitudes para mejorar el desempeño laboral e institucional. 

• Ofrecer una diversidad de cursos de formación a los servidores públicos, con base a los ejes temáticos 
del Plan de Formación y Capacitación. 

5. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN: 

Serán aquellos definidos por la ley para la elaboración, desarrollo y ejecución del PIC 2024, contenidos en el 
decreto 1567 de 1998 los cuales relacionamos a continuación: 

a. Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo 
cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los propósitos institucionales; 
b. Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en su sentir, pensar 
y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y el aprendizaje organizacional; 
c. Objetividad. La formulación de politicas, planes y programas de capacitación debe ser la respuesta a 
diagnósticos de necesidades de capacitación previamente realizados utilizando procedimientos e instrumentos 
técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas; 
d. Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección 
de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación 
activa de los empleados; 
e. Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas responderán fundamentalmente 
a las necesidades de la organización; 
f. Integración a la Carrera Administrativa. La capacitación recibida por los empleados debe ser valorada 
como antecedentes en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia. 
g. Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente de su tipo de 
vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la 
Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es 
insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa." 
h. Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la capacitación, mediante 
acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional. 
i. Enfasis en la Práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías que hagan énfasis 
en la práctica, en el análisis de casos concretos yen la solución de problemas específicos de la entidad. 
j. Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos a impactar en la 
formación ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a largo plazo. 
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6. MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 

El Manual operativo del MIPG (2019) relaciona entre otra, la siguiente información relevante en el PIC 2024. 

(...) la gestión del conocimiento puede entenderse como el proceso mediante el cual se implementan acciones, 
mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, valorar, capturar, transferir, apropiar, analizar, 
difundir y preservar el conocimiento para fortalecer la gestión de las entidades públicas, facilitar procesos de 
innovación y mejorar la prestación de bienes y servicios a sus grupos de valor. (...) Asilas cosas, la gestión del 
conocimiento y la innovación busca que las entidades: 

• Consoliden el aprendizaje adaptativo, mejorando los escenarios de análisis y retroalimentación. 
• Mitiguen la fuga del capital intelectual 
• Construyan espacios y procesos de ideación, experimentación, innovación e investigación que 

fortalezcan la atención de sus grupos de valor y la gestión del Estado. 
• Usen y promuevan las nuevas tecnologías para que los grupos de valor puedan acceder con más 

facilidad a la información pública. 
• Fomenten la cultura de la medición y el análisis de la gestión institucional y estatal. 
• Identifiquen y transfieran el conocimiento, fortaleciendo los canales y espacios para su apropiación. 
• Promuevan la cultura de la difusión y la comunicación del conocimiento en los servidores y entidades 

públicas. 
• Propicien la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura y preservación de la 

memoria institucional y la difusión de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 
• Estén a la vanguardia en los temas de su competencia. 

Página 10 de 73 



2. Orientación a 
resultados 

5. Aprendizaje 
e innovación 

1 

Principios de 

ri4pi 
1. Integridad, transparencia 

y confianza 6. Toma de decisiones 
basada en evidencia 

3. Articulación 
Interinstitucional 

4. Excelencia 
y calidad 

Página 11 de 73 



lIustraci6n 1. Ejes temáticos para la formulación deIPlC 

PAZ TOTAL, MEMORIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

HABILIDADES Y 
COMPETENCIAS 

PROBIDAD, ñ'lCA 
E IDENTiDAD 

DE LO PÚ8LICO 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
YCIDERCULTURA 

rTERRITORIO, VIDA 
Y AMBIENTE 

MUJERES, INCLUSIÓN 
Y DIVERSIDAD 

7. EJES TEMATICOS 

Para atener los siguientes lineamientos el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023- 2030 estableció: 
"La priorización temática que se ofrece a las entidades públicas se construye sobre la base de las capacidades 
y conocimientos refendos en este Plan y se incorporan los siguientes ejes temáticos que agregarán valor a la 
formación capacitación de las y los servidores públicos, y con ello contribuir a su desempeño mediante el 
desarrollo integral y la orientación del ejercicio de sus funciones'. 

íFuN,te DÁrección d Empec Públcc - Fcon Pública y ESAP. 2023) 
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7.1 EJE 1. PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS 

Se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores públicos, a partir un direccionamiento 
político capaz de redimensionar su universo simbólico y propiciar escenarios de construcción de paz y la 
garantía de los derechos. Lo anterior, responde al papel fundamental que tienen las administraciones públicas 
en la construcción de la paz en una sociedad, ya que son las encargadas de gestionar y coordinar políticas 
públicas y servicios que impactan directamente en la convivencia y el bienestar de la población. 

En efecto, las administraciones públicas pueden contribuir significativamente a la construcción de la paz a través 
de diversas acciones, políticas públicas, programas, planes y estrategias que se llevan a cabo por 
parte de las instituciones gubernamentales, servidoras y servidores públicos, para promover la paz y 
prevenir la violencia en una sociedad. Ello implica trabajar en conjunto con otros actores de la sociedad 
civil, el sector privado y otras organizaciones, para abordar las causas subyacentes de los conflictos y 
construir un entorno de resolución pacífica y segura para las ciudadanías 

Algunas de las acciones especificas que pueden formar parte de la función pública para la paz incluyen la 
promoción de la justicia, la defensa de la vida, la igualdad, la inclusión y la no discriminación, la protección de 
los derechos humanos, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, la promoción de la cooperación entre 
grupo y comunidades, la cooperación regional e internacional, la promoción del diálogo y la participación 
ciudadana, la justicia social, la cultura de la paz y la seguridad humana. En este marco, el papel que juegan 
servidoras y servidores públicos en la construcción y mantenimiento de la paz en una sociedad es definitivo. 

De otro lado, es fundamental capacitar a servidoras y servidores públicos en trámites de paz para el 
posconflicto, que se refieren a los procesos que se llevan a cabo después de un conflicto armado o una situación 
de violencia para construir una paz sostenible y duradera. Estos procesos pueden incluir medidas para 
garantizar la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición de los hechos violentos, así como para abordar 
las causas del conflicto y promover la reconciliación y la inclusión social. La institucionalidad para la paz es 
fundamental para la construcción de sociedades más justas y equitativas, en los que la violencia y el conflicto 
sean resueltos de manera pacífica y sostenible. Es un proceso continuo que requiere de la participación activa 
y compromiso de todas las partes involucradas, incluyendo a la ciudadanía, las organizaciones de la sociedad 
civil, el sector privado y el Gobierno. 

Adicional a ello, la construcción territorial de la paz, la implementación de los acuerdos pactados con las 
estructuras armadas en beneficio de las comunidades y las víctimas, la inclusión de la ciudadanía en la toma 
de decisiones y en la coordinación de la implementación de planes y proyectos, la promoción de la cultura de 
paz y la garantía de participación a través de instancias de carácter consultivo, como las mesas municipales y 
departamentales de víctimas, son labores que han recaído en las entidades públicas descentralizadas y en la 
misionalidad de servidoras y servidores públicos territoriales. Para garantizar que las entidades públicas tengan 
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capacidad de atención integral a las necesidades derivadas de la arquitectura institucional para la paz y de las 
exigencias ciudadanas para la no repetición, se debe asegurar que servidoras y servidores públicos del país 
apropien los conocimientos y recomendaciones para una gestión pública con enfoque basado en Derechos 
Humanos. 

TEMÁTICAS SUGERIDOS 

Con base en el avance temático de la paz en la administración pública colombiana, en las necesidades 
instucionales del momento y recogiendo los aprendizajes derivados de la implementación del Acuei10 Final 
de Paz y en perspectiva de los retos de la Paz Total, las competencias que deben fortalecerse en las y los 
servidores públicos deberán estar relacionadas con las siguientes temáticas sugeridas: 

COMPETENCIA 
DIMENSIÓN 

POSIALES TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

SAB ERES 

I-ljstorie sociaL. potitica y económica del conflicto armado 

La paz esencia deL Gobierno 

Construcción de paz 

Acuerdo finaL 2016 Y marca normativo para La paz 

Desarme. desmovilización y reintegración 

Justitla tranaicionat 

Rcform Intlts,cIor.aL para La par 

Reparación a las víctimas 

COMPETENCIA 
OIMENSIÓN POSÍA LES TEMÁtIcAS Y ACTIVIDADES DE capaciracton 

SP BE I 
I-4aCEfl 

Cabemnabali.dad para La par 

Desarme. desnioelilraclón y reInteecI6n 

Protección y  cuidado de Las vidas 

Modelos de SeguimientO. la IovsI6n púbLica y medición del deSempeña 

Co,, st ruccón de ¡ ndicadores 

Eraijj.ción Se goL(ticas púbLicas 

= SO Lielyl as a sedatiVas ter ritan a Le 

Análisis da impacto n arr,. ati.rO sobre paz 

tr4mjte de paz 

Di4Ioga y  La cooperadónz Intrrge nerscianates 

Des igL,aldd y la e.clusidn social 

Rención de cuentn de Los enjardas de paz 

Acceso a la nsticia 

fl__,...tiSón y La cesoLoc.ón p.acif.ca  de conflictos 

Promoción y protección de Los derechos I,u manaS 

LenQmsaje concordante y no dIsalrn.nsaón 

Reçca mación 

Catt. de 1 par 

Participación ciudadana 

Ojatogo .sdodano 

Segur ¡dAd humana 

Aeso a serwicios bSieos corno La saLt.d. La adLjcac Ión y La ,eiier,da. gLsc son fUndamentaLes 
para una vida digna y para reSane tas desig.aatdades 

Página 14 de 73 



!MH
T .lI:4 ' ACTI,DES :'c CAPAEiT.C.I 

SABER SER 

Sentido función del servidc.r en eL gorc deL cambio 

Partiópci6n ciuddn n et diseio e inenintsci6ri de paIítics puWics 

M3rcD de politices de trensprnci y gobe.rnen püblice 

TrnsveraaLid6n det enfoque de par, rnemori y prótetci6n de L ida La pa1itics 
pCbLis 

ResoLuciónfrnitigeci'6n de conflictos 

Camuriicci6n intefpersonL 

Construcción de redes 

7.2 EJE 2. TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE 

Este eje está dirigido a servidoras y servidores públicos, con el fin de interpretar y comprender los territorios 
como constructo social, sustento material y simbólico de las relaciones entre sociedad y naturaleza. Lo cual 
facilitará observar el territorio como una categoría conceptual y analítica de la geografía humana, donde se 
denota una porción del espacio geográfico en la cual se pueden identificar y coexisten armoniosa o 
contradictoamente las manifestaciones de las relaciones de poder, relaciones que se ejercen de diversas 
formas y a través de diversos medios, expresándose en espacialidades y teifitorialidades, donde el poder es 
ejercido a través de instituciones, personas, organizaciones, colectivos o comunidades. 

Este eje tiene como objetivo generar en las y los servidores públicos la compresión de las representaciones de 
carácter históco, económico, cultural, entre otras, que se producen en el territorio y a través de metodologías 
etnográficas participativas que indagan la producción de sentidos que se establecen en las relaciones 
comunicativas entre territorio y sociedad. Se busca implementar la visión de re-ordenamiento territorial en 
función de su unidad mínima, la cuenca hidrográfica, que retoma la apuesta por la vida y sus derechos 
ambientales. 

Ahora bien, a partir de la capacitación y formación, las y los servidores públicos deben generar las capacidades 
y competencias suficientes para comprender y sortear los retos que se originan como consecuencia de la 
participación ciudadana y las políticas de gestión y desempeño institucional. 
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TEMAS SUGERIDOS 

COMPE1INCIA 
O1MN SIÓN POSIBLES TSMÁT1CAS t ACTIViDADES DE CAFACIT.ACIeN 

SABERES 

Ecpacio. lugar y  terntoria 

Iginaa.o y tdto.io. 

Capaad,dcL y  potenciatidade pobLacicnale y tcrr.tarna1er 

Dro4to endógeno y dear-,ollc. deada Lo Local. 

Polibca púbLicas en le g.etIen oeio-terr,torieL 

Enea Linpia y eooíhcto odoamB,i.ntale 

Cannbio Clirnáticoy deefÍc de.de La ciudadania 

Cografia pepa y cartografia aocial en la g.tlón y pLaniñracien deL terriCorie. 

Er,foque entice en La producción de tecriLorice y titoriaLid.dcc. 

Fón de plan y  preyectce desde eL tnapoo prcipebyo. 

S.ctcmac de InfonT1aoón Goagrafica en la gcztión tcrntonaL 

Reennodn.iont de nt in.ecto deL eor,flicto ennodo en 4o To,ritaeio 

CONPETENCIA 
DIMENSIÓN POSIBLES Tft4ÁTICÁS Y ACTIVIDADES 01 CAPACITACION 

SABER 
HACER 

Incremento: cuctandales en la productividad. 

Mtnirniad ón deentto 

Mejoranijorta Oc La cornun,cac,on. 

Ruptura de frontera: geoqrañca. 

Capat,aad do gectión de conftictiuidadas territonabos 

Pmrnodón de La convivencia. La Paz y Loe Derod,oe Humanoe con onfoa torrtoriaL 

Terr,toriatidadca en eleve con La paz totat 

Carneo cti,rdtica 

Faltan tcrflátca: de medio ambiente 

ONPETLNCIA 
Il4[NSIÓ N POSIELES TEMATICAS Y ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

SABER SER 

Lenguaje claro y comprensibLe. 

Servicio al ciudadano. 

Pñornación do La inversán sociaL. 

Participación dudodte en eL awo e imç&erncntación da poIicaz pii4icea 

Comunicación y  tenguaje. ccrnuncc. 

Arte y Creatnñdad. 

Pic,riicicjón cc la convivencia. La Paz y Las Derechos 1-lumanos con enfogue territoriaL 

Cornvnidade: de interos en La gestión territoriaL  

7.3 EJE 3: MUJERES, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD 

r 
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Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, en el enfoque de 
género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión pública y su desarrollo, en el marco 
de la Ley 2294 de 202329, para lograr las cinco transformaciones propuestas en pro de la construcción de un 
nuevo contrato social para alcanzar una cultura de paz, en donde la vida en dignidad y el cuidado de la casa 
común sea el foco del desarrollo y fortalecimiento institucional. 

En este sentido las y los servidores públicos deben desarrollar habilidades y conocimientos que les permitan 
realizar su trabajo, mediante el diseño, implementación y monitoreo de planes, programas, estrategias y 
políticas reales y efectivas para superar las relaciones desiguales entre hombres y mujeres, las exclusiones 
históricas de las poblaciones diversas que componen al Estado colombiano y la corresponsabilidad de las 
labores del cuidado. 

"El desarrollo de estos enfoques derrumba el mito de la neutralidad en el diseño y ejecución de políticas 
públicas, así como del Estado"30, propone una transformación de sentidos en la estructuración de sus acciones 
que sugiere un cambio en la cultura organizacional y una reorganización del trabajo de las entidades públicas. 

De esta manera para crear e impulsar administraciones públicas responsables socialmente, diversas e 
inclusivas es necesario transversalizar el enfoque de género, interseccional y diferencial en la política del 
empleo público, tanto para promover la igualdad de oportunidades con una perspectiva de derechos humanos 
que superen las barreras que los estereotipos y sesgos de género han construido sobre el quehacer y el deber 
ser de cada género, como para ampliar la representatividad del Estado y promover una gestión exitosa y 
productiva de las entidades. 

Por último, es importante mencionar las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico para seguir trabajando por la igualdad de género: abordar los estereotipos de género, 
alentar la participación de las mujeres en el mercado laboral (distribución justa del trabajo remunerado y no 
remunerado entre hombres y mujeres), mejorar la representación de las mujeres en el proceso de formulación 
de políticas en todos los sectores y áreas de acción pública y garantizar la recopilación de datos desagregados 
por género 

TEMAS SUGERIDOS 
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COMPETENCIA 
DIN EN SI ó-N 

POSI.ES TE14j&flCA Y .C1IVIOADÉS OE CAPACITACIÓN 

SABERES 

Maros normati'ios cinstitucionales que han materiaüzado Lacxrqcrca'qarantia de Los derechos 
de Las mujeres. las personas con discapadad y les puebLos. 

Jiacla de género. iteica y  raciaL 

Conceptos daves de has en-foques de género, interseccionat y  aiíercncia& en eL mato de garantía 
de derechot 

Las Luchas de Las mujeres desde oh mowniento sooaL feminista por La igualdad de gencro y 
la garata cte derechos en sus diferentes etaVas y características desde tina persçcdiva socio-
Itíst6iicay potitica. 

VioLencias basas en género. 

Discriminación per género, raza. etnia.cscapacdad dde dcvida, identidades dr'ersas no 
rnóoicjs. 

üecoLoniatidad y episnofogias. 

Cuidado y eqiádad i marco de Les derechos. 

Lideraago (enienino. 

COMPETENCIA 
D114!NSIÓN POSI!LES TEMÁrICA Y ACTIYIDADES O! CAPACITACIÓN 

SABER 
HACER 

4c:.ones añrmativascijc contr.tuyar, a escenares ¿nctaycrites 

PLaniF.riacióa de proyectos con perspnctira de género 

Administración puttica inclusiva y desde el amor eficaz 

AnáLus con datos dcsarcgadoa 

Generar estadísticas con cnfoque oc género 

Mecariannos de diseño. monitoreo y evaluacón de las pc4it]cas ptjblicas con cnfr.ciue de género. 
intorsecciona! y diferenciaL 

Autodiagnóstico medir estado actual de Las brechas de género en la entidad) 

Protoclos de evenciór,. atonden y praiecc.ón de violencias y  discain..sad0nes 

Ruta de oripl.cabiLidad para as renanas con discapaciaad 

Merito e inclusión y diverad 

fl...i.._._. _..,.-;.a 

OP4PUNCIA 
DIM!MSIÓN 

POSIBLES TEMÁTICAS 'l ACTiVIDADES DE .&PACiTACIÓN 

SABER SER 

Comunn acrtiva 

Ponsaminto critico crçtrtéico 

Rcspcto por La deridd 

Corder.cia do L desigualdades 

Emnpatia 

Crctr'idd 
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7.4 EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA 

La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades reorganizan sus 
métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios gracias a la digitalización de los 
procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías de la información y la comunicación de manera 
articulada con y por el ser humano. 

La capacitación y la formación de las y los servidores públicos debe pasar por conocer, asimilar y aplicar los 
fundamentos de la industria 4.0 de la Cuarta Revolución Industrial y de la trasformación digital en el sector 
público, pues los procesos de transformación de la economía en el mundo, sus conceptos, enfoques y modelos 
propuestos alrededor de las tendencias en la industria impactan de una u otra manera a la administración 
pública. De aquí se deriva una premisa que orienta este Plan y es que a futuro, todas y todos los servidores 
públicos deben desarrollar herramientas cognitivas, destrezas y conductas éticas que se orienten al manejo y 
uso de las herramientas que ofrece este enfoque de la industria 4.0, de manera tal que el cambio cultural y 
organizacional en el sector público, sea un resultado de la formación de las competencias laborales en esta 
materia y que esta visión transforme la manera en la que el Estado produce los bienes y servicios a su cargo y 
las relaciones con la ciudadanía de forma positiva. Más que industria hablemos de una vez de Servidor Público 
4.0. 

En este sentido, la industria 4.0 se despliega en un conjunto de tecnologías, conocimientos, prácticas y saberes 
que promueven una forma de producir bienes y servicios con mayor confiabilidad y calidad en la que la 
tecnología, y las aplicaciones tecnológicas propician un canal dinámico para generar interacciones entre el 
Estado y la ciudadanía. Las "tecnologías disruptivas" se han convertido en el soporte del protagonismo 
tecnológico, sin desvirtuar el factor humano en procesos productivos. 

. TEMAS SUGERIDOS 

CON Pa TEN E A 
DIPTISEOÑ 

POSTILES TEMÁT,CxS Y ACTIVIDADES DE CAPACITACIOII 

SflBERES 

flatOrAs4a 4. 0p06441 da a tecflcloo.a 

*proplan y  .n da la la,o4og*a 

ED1.00t. da Ptab4an LOO 

1øa.aSØtø y .kd.d 

H,J Dala 

Deasrdlla øaaIp.fl1h. dIgnabas 

Ca4tS DAOA..CiOfl lfls..tr_a& 

sI_t Qs 

GODJs,na Digital 

asalaclaia 4.0. y a, COtació,, Carl EL EDAds 

pOfloecflLO iót.Srb.littaL 

filiEn flOr,n.hidA& 

,.ioolatkaiaad AbarOa IrI 44 LCTtILTfl .W. SÑI-*baor iit.flhico 40 

Página 19 de 7 



CDMPTCI.. 
lEN5O PO)RLE TMTJC Y AiT1YIADES DZ CPcTACIN 

SABER 
HACER 

Aucnmatizac.á:, S 

a. 

MQjO,a.rrwita d.1 La CnuniCJçiSfl 

d. frt 

Ma.oadfl da La 

k.cf.mantn& suctancIaI La ptøddctk.ldad 

Aión da ma.or calidad. opo.anidad 0 bo 

da 9.o....dadá.. pasa La y al ocdaflami.flt. Ia4 

da cca,naa da ina y cacn pa la qali4 da da 

AnLlaa da tas p.aa-a 1t1aa 

Sdad dQllaL 

kopaaabllidad 

Tabajo yklssat 

Aadón da cc.oa 

Aflalhtca da Das 

Programación Pyffion y R 

Manojo d t aloçÑ Iacdaia 

Raz000n'i.rzo analltco 

aa y M rajón can al EtLado 

COId PU UNCI.& 
DINLNSÍÓN 

PÓSIRLE THIÁTICAS Y ACTIVIDADES tJE CAPACITACIÓN 

Crnur,iccióri yLcnujctccnD.gr 

Crtividad 

cii d cnLrUll dLILaJ dr llknrJa dr hti 

SABER SER 

M.ncja dci tim 

Pci srndcnto StrT' .:o 

Trabajoen cquipo 

Cibcrcultura 

Segi.ridod digital y dc La infc.rmacióri 

£lkacnlal& 

AtaaaL rnbic 

ResoLución de ccfUctos - A an.rnía cn L ':n :nc. trabo,: coLabDrai,o ' ca c'cluipo 

7.5 EJE 5. PROBIDAD, ÉTICA E IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 

jj__.  .ÉTICA Y 

PROBIDAD ENJ EL EJERCICIO DE A 
FUNCIÓN PUBLICA 
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Este eje busca el fomento del sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público, la identidad de las y 
los funcionados, es especialmente importante en el contexto actual, en el que la corrupción y el mal uso de los 
recursos públicos son una preocupación creciente en muchos paises. 

Ser servidor público implica ser consciente del compromiso que se adquiere con el país y con cada uno de sus 
ciudadanos, se requiere entender los impactos de las acciones y omisiones que se den en la gestión y en la 
toma de decisiones, asi como de la responsabilidad de aportar al cumplimiento de los objetivos de una entidad, 
de un país, y con ello, a la solución de los problemas de las personas objeto de los servicios que entrega el 
Estado. 

La capacitación en ética y probidad es especialmente importante en el contexto actual, en el que la corrupción 
y el mal uso de los recursos públicos son una preocupación creciente en muchos paises. Los servidores 
públicos deben ser conscientes de las implicaciones éticas de sus acciones y decisiones, y estar preparados 
para enfrentar situaciones en las que se pueda presentar un conflicto de interés o una tentación de actuar de 
manera indebida. Se deben establecer mecanismos para la prevención, detección y tratamiento del soborno y 
la corrupción, garantizando el acceso a la información pública, la participación ciudadana y la colaboración, 
como pilares de un gobierno abierto. 

La probidad, ática e identidad de lo público deberá garantizar la defensa de los derechos humanos y la inclusión 
de sectores sociales marginados histócamente; diversidades sexuales, mujeres, jóvenes, adultos mayores, 
pueblos étnicos y niños, niñas y adolescentes deberán ser sectores sociales que participen de la gestión pública 
y la transparencia estatal 

TEMAS SUGERIDOS 

OEIDES TEI..cTIC*S Y ACTlViDE. D CAPACITACIÓN 

S.A ERES 

OesaerotLar fLuidez en varias formas de eresac ideas centrales a aiterentcr_ tipee ae audiencia 
p..ej. fe,nat. no formaL y car,sonidad educativ} 

Conoc..nier,to de di,,crsas a.pmoxinsacionos pedagógicas incluyendo filme, educación popular. 
nra&estimoreo, rool dio, historio oraL. tc 

Utilizar oarrotvas. múltiples penpectivasy fuentes primanas en La crcacid.n de herrarnionitas 
pedagógicas 

Comtnicaaión asortia 

VaLares titi. se-rvicio publico (recpctahcne-st.d-ad. cornprorniso.justicis. diL,gcncia) 

Programación nct,rc.lingúistica aso.nada al entorne pública 

CG MPEI'E NC lA 
DIf4tNSlÓN 

POSlBlES TfMATIIAS Y ACTIVIDAflE Df CAPACITACIÓN 

Impactas p5ic016.9tic05 y emocionales de la. violencia 

Ver Las injusticias gte enfrentan etas asi y los Límites gte nf Lo impLica en .10 libertad para 

SABER
todos (as) 

1-fACER Identidad nacional del servi p.,blic 

Identificar aodor.n y aprcidnsaeiooes q..e LLames, La at,ción nr, torno a Las d.igmaatdadas lo-
cates y  gLoates 
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COMPETENCIA 
DI4ENSIÓN 

POEIBLEE TEMÁTiCAS 'Y TIDAES DE cA*CTACIÓN 

SABER SER 

Conocnnicnto critico 40 Los sncdio 

Anlir t.. r&oos o tL do ft.ors do donornin,cidr, 

Indgr t dor,tidd y i fon, i9..tos do ddnLo 

P.ipLoo do Fonc,d. PIbLi 

PoUic do Iogndd ICódigo do Inogridod Conhlictoo do tntorásj 

PorUcip.dá.', ci...dod onci6n door,too 

Ptanca,afln c, Enfocpae diferencial y rcsponsabiüd-ad amentat 

Node4a do geosido y  pro..pc.o0n Oriendo a 

Gobion,o abáe,n 

Pgraoo do Tranopa.ona y :t,ca Pbt.ca 4PTETI y Sito.,o do Getio.. Aoobom e, nti-
dados p.bIito CLoy 21 do 2O2) 

Inccgridod 

Oeti.ndad 

Trarmparencia 

Hoorade 

t,nparcia4idad 

Logüdad  

7.6 EJE 6: HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

La administración pública es la encargada de la planeación, gestión, ejecución y evaluación de los procesos a 
cargo del Estado. Por mandato constitucional, la función pública colombiana debe estar orientada a resultados 
y, para ello, es necesario el diseño de la cadena de valor (insumos, mapa de procesos, productos efectos e 
impactos) que, de manera organizada, contribuyan al cumplimiento de los fines esenciales del Estado. En ese 
sentido, la administración pública también es la responsable, entre otros aspectos, de la gestión del talento 
humano con el que cuenta para la consecución de sus metas y el desarrollo de las obligaciones a su cargo. 

Las condiciones de calidad y oportunidad del quehacer público dependen, en gran medida, de la planeación, 
desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de los servidores públicos (ingreso, 
desarrollo y retiro), por lo tanto, desde este punto de vista, la gestión del talento humano debe ser innovadora 
y creativa, de tal manera que llegue a ser aliada estratégica en el cumplimiento de la misionalidad de las 
entidades. 

Este eje se centra en el planeación, desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de 
las y los funcionarios. A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar las competencias laborales, que 
permitan complementar los avances que poseemos en la actualidad en esta materia de articular los 
componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros funcionales y el diccionario o catálogo 
de competencias para lograr en la gestión estratégica del talento humano, u diferencial valioso que incremente 
el valor público desde el rol del servidor público. 

. TEMAS SUGERIDOS 
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CPTÑ(IÁ 
iMENSÓN OIILE VÁICÁS Y ÁI[AES Dt PTAIN 

Prinirito na1íti 

Perarniento cniica 

Crndflir.cn dqrt1 

SABERES Uderzq' n rornitLc 

Criatiidd innD'cióri 

Ge dacimntL 

CritraL htcrno nian d Las cmpetacias dc niv!4 jrquio r,endice 

O MPETN(IÁ 
ÍWINI W 

PLES T!MLflÁS Y ÁTIDAE PÁTAIÓN 

SABER 
HACER 

4guramiN1bs p  La obtón d rtadas 

Carnunicción ect crtFii 

Lidri f&tio 

Gctin deL dcsarmtL d as perana 

RoLucián de confictD 

Gctión de prcedirnicntos 

Gctin 1 T crio Hurnio par Campetcnia 

Gui' rfcrniaL dc nietnci 

Pn NciorL d conperF: bbor.c r bL::c! 

CLoqo e cc npter' fur:nL 
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PüSS TCS Áfl'ilÜi PAfTAÜÓN 

Aprcrd continuo 

Oricnbcn rtdo 

Orintn al uuwio y a LDS dudadano 

Cornçomiso ccin l orgarici&i 

SABER SER Trba cri cquip 

Aaptdón t crnbio 

Ritincia. Tol'rni 

itigaa nodonat 

Conwnicxián, Uderazgo, abja en equipo, reo1ución de prDbema5 y ccnfUcto 

8. FORMACION DE DIRECTIVOS PUBLICOS 

Tii *i 

1 

rtnIb7. itpv4 

Ei::i. -
— P,.i qi.ir 

tirnd 1'irrUwti 

La formación, capacitación e inducción de las y los servidores públicos que ocupan posiciones de dirección en 
las diferentes ramas del poder público estará a cargo de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), 
a través de la Escuela de Alto Gobierno, de conformidad con lo que ordena en la Ley 489 de 1998, Capitulo VII, 
artículos 30 y  3. La Escuela de Alto Gobierno queda definida como un programa permanente y sistemático 
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"cuyo objeto es impartir la inducción y prestar apoyo a la alta gerencia de la Administración Pública en el orden 
nacional. 

La formación, capacitación e inducción destinada a las y los servidores públicos que ocupan posiciones 
directivas en las diferentes ramas del poder público, se orientará a promover la profesionalización y el desarrollo 
de habilidades y destrezas para el ejercicio de la dirección cualificada de las entidades, las organizaciones o el 
cargo que desempeñe y, por otra parte, a alinearse con los propósitos y mandatos constitucionales, legales, 
reglamentarios e institucionales que configuran el Estado Social de Derecho, en especial, en lo que corresponde 
a la búsqueda continua de la justicia ambiental, social y económica, la generación de valor público para la vida, 
el bienestar social cultural incluyente y la Paz. Bajo este marco, una vez garantizada la orientación de sentido, 
descrita en el párrafo anterior, la apuesta por la generación continua de valor público para la vida y el bienestar 
social incluyente se debe procurar que se produzcan en condiciones de sostenibilidad, transparencia, eficacia 
y eficiencia. 

8.1 OBJETIVOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN 

La formación, capacitación e inducción destinada a las y los servidores públicos que ocupan posiciones 
directivas en las diferentes ramas del poder público tendrá mínimo los siguientes objetivos: 

y' Fortalecer su capacidad para la gobernanza, liderazgo, gestión y administración de las políticas 
públicas que faciliten la transición hacia la paz total, la justicia y la equidad social, económica y 
ambiental. 
iAfianzar su comprensión política, jurídica, técnica e instrumental sobre la lógicas y funcionamiento del 

Estado Social de Derecho, las ramas del poder público y su administración de modo que interioricen, 
orienten y garanticen la realización de los principios de justicia y equidad, inclusión, participación, 
democracia y responsabilidad ética en la gestión de los asuntos públicos bajo su cargo. 

/ Fortalecer su capacidad para liderar, difundir, sistematizar y promover el cambio en los conocimientos 
y competencias adquiridos por el talento humano con el objeto, prioritario, de garantizar la vida, la 
justicia ambiental, social y económica de las personas y la sociedad colombiana. 

/ Fortalecer su capacidad para liderar, difundir, sistematizar adecuación y los procesos de cambio de 
los dispositivos institucionales, organizacionales y administrativos pertinentes para la implantación con 
el objeto, prioritario, de garantizar la vida, la justicia ambiental, social y económica de las personas y 
la sociedad colombiana. 

Los objetivos de capacitación, formación e inducción de las y los servidores públicos de la alta dirección del 
Estado deben ser leídos, interpretados, gestionados y operacionalizados que: 

y" Los problemas del Estado, el gobierno, la gestión de las políticas y la administración pública son 
asuntos complejos que se resisten a la homogenización, procesos únicos o terminados, lo que es 
especialmente cierto, por ejemplo, respecto de la diversidad y variedad de situaciones que se expresan 
en los territorios y sectores. 

/ Los problemas del Estado, el gobierno, la gestión de las políticas y la administración deben ser 
asumidos en forma integral, integrada y, según la especificidad que demande cada contexto —actores 
y situaciones coyunturales y estructurales— en lo que se realice la acción directiva, es decir, requieren 
de un análisis holístico. 

/ Los problemas del estado, el gobierno, la gestión de las políticas y la administración pública deben ser 
asumidos entendiendo que el cambio, trasformación e innovación son inherentes al proceso educativo, 
la naturaleza variable de los problemas estatales, organizacionales e institucionales y a las 
capacidades y posibilidades humanas, tecnológicas e institucionales. 
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En este orden de ideas, los objetivos de la formación, capacitación e inducción de las y los servidores públicos 
del nivel directivo requiere que se transcienda, no se elimine, el ámbito que circunscribe, exclusivamente, los 
objetivos de formación ligados al trabajo de aquellas competencias que demandan los manuales específicos 
de funciones y competencias asociados con los cargos y avanzar sobre una formación más universal, 
estratégica y política. 

8.2 ENFOQUE PARA LA FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN 

La Subdirección de Alto Gobierno, de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), encargada de la 
formación, capacitación, inducción de la alta dirección del Estado tendrá como referentes para el desarrollo de 
todas sus actividades los siguientes enfoques: 

/ Enfoque de Género: parte del reconocer y evidenciar las diferencias entre mujeres y hombres y a 
partir de allí generar acciones afirmativas que permitan combatir las situaciones de exclusión y 
marginación histórica. Este enfoque implica analizar cómo se expresa y gestiona la disminución de las 
diferencias entre hombres y mujeres en los distintos ámbitos de intervención del Estado y cómo a 
través del enfoque diferencial se pueden intervenir propiciando relaciones justas yen equidad. 

y' Enfoque Territorial: aborda la caracterización de los distintos elementos que configuran un espacio 
territorial, para a partir cJe allí establecer acciones adecuadas a las condiciones sociales, geográficas 
y culturales. Este enfoque permite analizar fenómenos territoriales específicos como la segregación 
urbana, las relaciones rurales-urbanas, entre otros. En materia operativa implica considerar 
estrategias, metodologías y procedimientos de implementación diferenciados. 

( Enfoque Étnico - Diferencial: analiza las formas de discriminación, exclusión y segregación que han 
tenido los grupos y pueblos étnicos y que afectan integralmente el goce de sus derechos. Con estos 
elementos el enfoque plantea el desarrollo de acciones que afirmen los derechos de los pueblos y 
comunidades étnicas, visibilizando sus particularidades culturales y sociales. Este enfoque comporta 
fortalecer las capacidades para la transversalización del enfoque étnico, la generación de trazadores 
presupuestales y el mejoramiento de la interiocución del gobierno tradicional y el gobierno propio. 

1' Enfoque en clave de revolución de la inteligencia: analiza la información, su procesamiento 
conceptual y su conversión, en conocimiento aplicado para generar gobiernos incluyentes, sociedades 
en paz y respetuosos de la vida. Este enfoque implica el reconocimiento y diálogo de saberes 
constructivo entre los usos y costumbres de autoridades y pueblos con las formas de la gerencia 
moderna nacional y global. 

V Enfoque sistémico de gobierno: analiza y entiende el ejercicio del Alto Gobierno y de la Alta 
Gerencia Pública como un todo integrado e integral en que los sucesos, los problemas, las acciones 
de politica pública y los dispositivos institucionales y la gestión del talento humano se articulan y 
afectan en la producción de valor público para la paz duradera y la vida sostenible. 

/ Enfoque en clave de pedagogía crítica: los procesos de capacitación, inducción, asistencia técnica 
y formulación de política privilegiará la construcción y transferencia de conocimientos básicos y 
aplicados de manera horizontal, colectiva y reconociendo la interacción territorial, horizontal y 
colectiva. Ello implica procesos de coaprendizaje que se sustentan en el diálogo de saberes y de 
conocimientos que abren espacio para que se exprese la diferencia y la experiencia. 

8.3 CRITERIOS GENERALES PARA LA DEFINICIÓN DE LOS CAMPOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN 
E INDUCCIÓN PARA DIRECTIVAS Y DIRECTIVOS PÚBLICOS 
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En el marco de los objetivos expuestos, en función de los ámbitos centrales sobre los cuales recaen las acciones 
y los enfoques que debe guiar la formación, capacitación e inducción de las y los altos directivos públicos se 
establecen los siguientes campos de intervención: 

' Gobierno y dispositivos institucionales: el Gobierno se define como el Estado en acción y la acción del 
estado se concreta a través de la planeación, administración, el control y seguimiento a las políticas 
públicas y sobre los dispositivos institucionales- organizacionales necesarios para implementarlas. 

s( Gobierno, planes de desarrollo, públicas y territorio: la acción del Gobierno se desarrolla a través del 
conjunto de las políticas públicas priohzadas a través del Plan de Desarrollo Nacional y los Planes de 
Desarrollo Territorial —Gobernaciones y Municipios— aprobados vigentes, Igualmente, a través de la 
territorialización de las políticas públicas y planes de sectoriales que habilita la Constitución Politica 
Nacional y las que están incluida en la legislación vigente. 

1' Ramas del poder público legislativa, judicial, organismos de control y organización electoral: además, 
de los directivos y asuntos del gobierno, hacen parte de los campos de formación los directivos y los 
asuntos, dispositivos institucionales asociados con la gestión legislativa, judicial, control y lectoral. 

8.4 LíNEAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN PARA LA ALTA 
GERENCIA Y DIRECTIVAS Y DIRECTIVOS DEL ESTADO 

Las líneas que a continuación se desglosan identifican los temas y los objetivos perseguidos en la formación, 
capacitación e inducción de las y los altos directivos públicos. Cada linea en su desarrollo operativo deberá dar 
cuenta de la consecución de objetivos instruccionales de tipos axiológico, praxeológico, instrumentales y 
operativos. 

Las líneas que se presentan a continuación son la base del programa dirigido a la alta gerencia del Estado y 
serán complementadas de acuerdo con los desarrollos de las politicas públicas del Gobierno Nacional. 

a. Línea 1: Habilidades para la Alta Dirección Pública 

Se orientan a fortalecer las capacidades gerenciales de los altos directivos del Estado Colombiano y se 
disponen como instrumentos que apoyan la consecución de políticas generadoras de la justicia distributiva, 
económica, ambiental y la eficiencia — eficacia y transparencia del servicio público. 
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No. LÍNEA TEMÁTICA 

1 
1-labilidades Gerenciates y 
directivas 

Gobierno para la 
2 transformación Digital y 

CibercuLtura 

3 Gobierno y tica Pública 

4 Comunicación Pública y de 
gobierno 

Gestión Integral 
Contractual 5 

Gestión Estratégica 
Einanzas Públicas 6 

Gobierno y Corporaciones 
Públicas 7 

OBJETIVO 

Fortalecer Las capacidades de La alta dirección deL Estado rned,ante el de-
sarroLl.o de habiLidades para La gestión sistémica del conocimiento, tomo de 
decisiones estratégicas; la prospectiva y La planeación de organizaciones, eL 
Liderazgo transformador, el trabajo en equipo y La gestión del cambio, gerencia 
y evaLuación del talento humano, coLaboración, resolución de conflictos, inno-
vación y gestión deL tiempo. 

Fortalecer y expandir el oso intensivo de Las TIC, el desarrollo do servidot y 
procesos inteligentes para la torna de decisiones basada en datos y eviden-
cia, facilitar La intoroperabitidad y Lo innovación, el gobierno en línea, digitaL 
y abierto. 

DesarroLlo de la ético pOblica, sistemas de valores. trámite trasparente. con-
ducta y comportamiento corno funcionario p.bUco 

Orientada a generar las capacidades de La Alta Gerencia para la imple-
mentación de comunicación pública asertiva, estratégica y democrática del 
conocimiento y La información gubernamental y sociaL 

Orientada a generar competencias para La atta gerencia pública en materia de 
contratación estratégica para ordenadores de gasto. Con esto se busca dis-
minuir Los riesgos asociados a las malas prácticas de contratación estatal y 
mejorar La forma en la que Las instituciones públicas adquieren bienes y servi- 

cios. reducir los riesgos de sanciones, generados por errores de trámites, 

Orientada a prestar capacitación y asistencia técnica al Congreso de La 
República. lat AsambLeas Departamentales, los Concejos Municipales y Juntas 
Administradoras Locales, en temas como el abordaje de agendas corporativas, 
alta gerencia, políticas públicas, democracia, entre otros. 

Orientada a prestar capacitación y asistencia técnica al Congreso de la 
República, las Asambleas Departamentales, los Concejos Municipales y Jun-
tas Administradoras LocaLes, en temas como el abordaje de agendas corpo-
rativas, alta gerencia, políticas públicas, democracia, Legitimidad y filosofía de 
Las normas, 

Orientada a  promover la consotidación del Modelo Integrado de Ptaneación 
y Gtión: plaa.eción estratégica, gestión del talento humano, modalidades 
de selección y  vInculación d1 personal a La administración pública, gestión 
de recursos públicos, sistemas de Información, sistema de central MP, CGR. 
veedurías daidadanas presupuesto público. 

Modelo Integrado de 
8 Planeac.ón y Gestión - 

MIPG- 

Gobierno. Estado y 
Administración Pública 

Orientada hacia la organización y del funcionamiento deL Estado, ramas del 
poder púbUco, posos y contr*pflos, control de tutele entre al sector central y 
descentralizado, demacrada y  participación, derechos, diversidad. 

b. Línea 2: Asuntos estratégico para el cambio, el bienestar y la paz social 

Se orienta a desarrollar los asuntos, problemáticas y soluciones que emanan de! Plan Nacional de Desarrollo y 
de los Planes de Desarrollo Territorial, en este último caso, teniendo en cuenta los principios de autonomía 
territorial y de coorriinación entre Ja nación y los territorios. 
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Gobierno para la 
Paz Total 1 

Gobierno para 
la Preservación 
de La Cuenca 
Amazónica 

4 

Gobierno en 
Prospectiva- 7 

LIEA TEMÁTICA 

 

OBJETIVO 

2 Gobierno para la 
Nueva Ruratidad 

Gobierno 
3 Tradicionaly 

Propio 

Gobierno para el 
cambio climático 

Busca Generar lineamientos para la territorialización de La paz total como parte de tas 
agendas póbcas territoriales. 
Se orienta hacia la conceptuatización y alineación programática del Sistema Nacional de 
Paz con la estructura de planeadón del Estado. 

Orientada a generar lineamientos de politice para fortalecer el diseño e implementación 
de acciones orientadas a la reforma ruraL Esto implica el reconocimiento de mecanis-
mos orientados a la integración regional que faciliten la democratización de la tierra, la 
garantía del derecho humano a la alimentación, el cambio de paradigma sobre cultivos 
Licites, la implementadón del Catastro Multipropósito, el ordenamiento urbano-regional 
en tomo a la protección del. campesinado y la ruraüdad, entre otros aspectos. 

Orientada a fortalecer los procesos de gobierno tradicional y étnico, a través del recon-
ocimiento de Las dinámicas del gobierno interculturaL el análisis de capacidades terri-
toriales diferenciadas, el. fortalecimiento de la autonomia de los gobiernos étnicos y el. 
diálogo y cooperación entre gobiernos. 

Orientada a la acción estratégica del alto gobierno para la proservación de La cuenca 
amazónica, entendiéndolo como uno de los principales retos planetarios liderados por 
Colombia. Esto comprende el posicionam iento de La protección amazónica como tema de 
la agenda de cooperación internacionaL entre gobiernos y escuelas de gobiemo.eL apoyo 
a la imptementación de procesos de restauración ecológica orientados a la contención 
de La deforestación, el avance en el catastro multipropósito, entre otros aspectos. 

Orientada a fortalecer Las capacidades directivas del alto gobierno para la gestión in-
stitucional del cambio climático, como uno de los ejes articuladores del desarrollo 
sostenible del país. Esto implica la generación de Lineamientos para el ordenamien-
to territorial entorno al agua, La gestión del riesgo de desastres, la revitalización de 
economías locales, la transformación de zonas forestales, entre otras medidas. 

Orientada hacia eL fortalecimiento de capacidades para La gobernanza integral del terri- 
6 Estado y Gobierno tono, el mejoramiento del vinculo entre Estado y ciudadanía y los retos para La corstruc-

ción de la paz totaL 

Orientada a generar un ejercicio de prospectiva determinando escenarios de actuación 
del alto gobierno frente a los retos relacionados con el fortaLecimiento de las entidades 
póblicas territoriales y nacionales, así como el fortalecimiento del vinculo Estado-ciu-
dadanía. 

Orientada a generar capacidades para el desarrollo de procesos de activación económi- 
Gobierno en acti- 
vación Económica ca territorial, con énfasis en gestión y promoción turtstica de destinos, coadyuvando a la 

ccnstaiicdón de alternativas de producción económica sostenible. 

Gobierno de las Orientada a fortalecer los procesos e inclusión de la mujer en los diferentes nrvetes de 
mujeres gobierno. 

Orientada a aumentar las capacidades para la toma de decisiones del alto gobierno, en 
Planeación para lo relacionado con el ordenamiento y la planeacién del desarrotlo territorial. La orient» 

10 el Desarrollo ación está hacia la superación de visión fragmentada de la planeación, la armonización 
Territorial y racionalización de Los instrumentos de planeaciórt la gobemanza multiniveL y la toma 

de decisiones con participación ciudadana incidente. 
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9. METODOLOGIA PARA LAS CAPACITACIONES: 

Las capacitaciones se realizarán a través de tres estrategias: 

Por programación 
de acuerdo a 
necesidades 

identificadas en el 
Plan de 

Capacitación 

  

 

De acuerdo a 
necesidades 

identificadas o 
invitaciones por 
entes externos 

  

Impartida por funcionarios 

9.1 Por programación de acuerdo a necesidades identificadas en el Plan de Capacitación 

De acuerdo a las necesidades identificadas en el PlC 2024, se determinarán los temas trasversales y 
específicos, incluyendo OTROS TEMAS, AUTODIAGNÓSTICO DE GESTION ESTRATEGICA DEL TALENTO 
HUMANO MIPG- DAFP. 

9.2 De acuerdo a necesidades identificadas o invitaciones por entes externo 

Empresas privadas 

De la identificación de necesidades a partir de las funciones de puesto de trabajo se realizará proceso de 
selección (contratación) para prestar el servicio de capacitación a los funcionados de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá CORPOBOYACA con el objeto de fortalecer las competencias laborales en los temas 
identificados 

• Entidades publicas 

Se realizarán convenios con entidades públicas (Universidades, el SENA, y las cajas de compensación, entre 
otros) que les permitan adelantar capacitaciones de temas identificados y especializados, que los funcionados 
de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá identifiquen para el desarrollo de sus funciones. 

9.3 Impartidas por funcionarios 

Entendiendo que algunas capacitaciones tienen grados para la apropiación del conocimiento, se contempla que 
algunos funcionarios con conocimientos avanzados sobre algunos temas identificados como necesidades por 
los funcionarios, capaciten a los funcionarios que no cuentan con conocimientos mínimos sobre los temas. 
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9.4 Capacitaciones no programadas en el PIC 

Cuando se presenten invitaciones que no se contemplen en el P10 se adelantara el trámite correspondiente 
siempre que se garantice la financiación, para lo cual el funcionario interesado debe solicitar por escrito 
y cumplir con las obligaciones que se devan de este, de conformidad con el PGH-04 FORMULACION 
E IMPLEMENTACION PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION Y DE BIENESTAR SOCIAL. 

10. FASES PARA LA FORMULACION DEL PLAN DE CAPACITACIÓN DE CORPOBOYACA 

La elaboración del plan de capacitación se desarrolla en fases que a continuación se enuncian: 

10.1 PRIMERA FASE: SENSIBILIZACIÓN 

Esta fase es muy importante, teniendo en cuenta que se debe contar con la participación de todos y cada uno 
de los empleados públicos, incluyendo a los jefes o cargos de nivel directivo, con esta sensibilización podemos 
conocer cuáles son las necesidades que tiene los empleados para cerrar esas brechas de conocimiento para 
prestar un mejor servicio. 

El día 29 de diciembre cJe 2023, desde el proceso Gestión humana se remitió a los funcionarios de la Entidad 
por medio de correo electrónico un formulario de google drive, a fin de recolectar las necesidades de 
aprendizaje individuales y grupales requeridas para el desempeño de cada cargo y desarrollo de los grupos de 
trabajo y la percepción de la ejecución del Plan Institucional cJe Capacitación de 2023, cuyas respuestas, hacen 
parte integral del presente documento y reposa en F:\Gestión  Humana\2024\170-44 PLANES\PIC. 

10.2 SEGUNDA FASE: DIAGNÓSTICO 

El proceso Gestión Humana, realiza el análisis y organización de la información suministrada por todos los 
funcionarios en la pmera fase y procede con la consolidación de la oferta institucional de capacitación como 
componente indispensable en la formulación del Plan Institucional de Capacitación (P10), asi: 

10.2.1 Necesidades identificadas a puesto de trabajo 

ITEM EJE TEMATICO 

-------------.. Ç.: -  

EJE 2: TERRITORIO, 
AMBIENTE 

— EJE 2: TERRITORIO, 
AMBIENTE 

UEJE 5: PROBIDAD, ÉTICA 
IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS 
AMBIENTE HIDROGRÁFICAS 

5 EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y INFRACCIONES AMBIENTALES MISIONAL 
AMBIENTE FORESTALES 

6 EJE 6: HABILIDADES Y CONTROL INTERNO TODO EL 
COMPETENCIAS DISCIPLINRIO PERSONA DE 

PLANTA 

VIDA 

VIDA 

POSIBLES TEMÁTICAS Y CAPACITACIÓN 
ACTIVIDADES DE DIRIGIDA A 
CAPACITACIÓN - - 

Y SIG MISIONAL 

Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL MISIONAL 

E CONTRATACION ESTATAL TODO EL 
PERSONA DE 
PLANTA 
MISIONAL 
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EJETaMATICO.. POSIBLES TEMATICSY: 
ACTIViDADES DE 
cÁPACITAióÑ 

EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y 

LINEAMIENTOS EN ISO 
19011:2018 

REDACCIÓN DE NO 

TODO 
PERSONA 
PLANTA 
TODO 

EL 
DE 

EL 
DERECHOS HUMANOS CONFORMIDADES E INFORMES PERSONA DE 

DE AUDITORÍAS PLANTA 
• EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL CURSO EXCEL TODO EL 
Y CIBERCULTURA PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y CURSO ADMINISTRACIÓN DE TODO EL 
AMBIENTE RIESGOS PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 6: HABILIDADES Y IMPLEMENTACIÓN DE TABLAS TODO EL 
COMPETENCIAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL. PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 6: HABILIDADES Y MODELO DE REQUISITOS PARA TODO EL 
COMPETENCIAS LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS PERSONA DE 

ELECTRÓNICOS MOREQ PLANTA 

EJE 6: HABILIDADES Y ASESORÍA IMPLEMENTACIÓN TODO EL 
COMPETENCIAS MODULO DOCUMENTO PERSONA DE 

ELECTRÓNICO DE ARCHIVO PLANTA 
BAJO EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
DE ARCHIVOS "SGDA" 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y PROFUNDIZAR TEMA DE MISIONAL 
AMBIENTE FORMULACIÓN DE CARGOS, 

TASACIONES Y DECISIONES 
AMBIENTALES 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y LEY DE PASIVOS AMBIENTALES MISIONAL 
AMBIENTE FORMALIZACIÓN MINERA Y SUS 

IMPLICACIONES CON EL 
LICENCIAMIENTO AMBIENTAL 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y VALORACIÓN ECONÓMICA DEL MISIONAL 
AMBIENTE DAÑO AMBIENTAL 
EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL CAMBIO DE HERRAMIENTAS 
Y CIBERCULTURA TECNOLÓGICAS 
EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y HERRAMIENTAS PARA LA MISIONAL 
AMBIENTE GESTIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y CURSO EN NORMA ISO 27000 TODO EL 
DERECHOS HUMANOS PERSONAL DE 

PLANTA 
EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL TRASFORMACIÓN DIGITAL TODO EL 
Y CIBERCULTURA PERSONAL DE 

PLANTA 
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ITEM EJE TEMATICO 

21 EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

22 EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

24 EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E 
IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 

25 EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

31 EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

POSIBLES TEMÁTICAS Y CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE DIRIGIDA A 
CAPACITACIÓN 

INTERPRETACIÓN Y MANEJO DE MISIONAL 
REGLA DE DECISIÓN EN 
INFORMES DE RESULTADOS EN 
CALIDAD DE AGUA 
DOMINIO DE SOFTWARE DE TODO EL 
MODELACI ÓN PERSONA DE 

PLANTA 
ELABORACIÓN DE MAPAS MISIONAL 
CARTOGRÁFICOS 
COBRO PERSUASIVO Y TODO EL 
CARTERA TRIBUTARIA PERSONA DE 

PLANTA 
RECUPERACIÓN DE DATOS, TODO EL 
SEGURIDAD DE LA PERSONA DE 
INFORMACIÓN, ARREGLO DE PLANTA 
DISCOS DUROS 
DEFINICIÓN Y DISEÑO DE OBRAS MISIONAL 
TIPO PARA MITIGACIÓN DE 
EVENTOS DE SOCAVACIÓN O 
EROSIÓN DE ORILLAS EN 
CUERPOS HÍDRICOS DE 
PEQUEÑA Y MEDIANA ESCALA. 
APLICACIÓN DE LA MISIONAL 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE 
NECESIDADES EDANA 
ELABORADA POR EL MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE MADS. 
PROFUNDIZAR EN ASPECTOS MISIONAL 
RELACIONADOS CON LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD 
PÚBLICA Y URGENCIA 
MANIFIESTA EN EL MARCO DE 
LOS CMGRD - CAPÍTULO VI DE LA 
LEY 1523 DE 2012. 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y MISIONAL 
SEGUIMIENTO A ESTUDIOS 
DETALLADOS PARA 
ESCENARIOS DE RIESGO POR 
MOVIMIENTOS EN MASA, 
AVENIDAS TORRENCIALES Y/O 
1 N UN DAC 1 QN ES. 
RESTAURACIÓN Y/O MISIONAL 
RECUPERACIÓN DE ÁREAS DE 
PÁRAMO AFECTADAS POR 
INCENDIOS DE COBERTURA 
VEGETAL. 
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EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

_____ EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E 
IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 

METROLOGIA, INCERTIDUMBRE, MISIONAL 
NORMATIVA VIGENTE LEGAL 
ESQUEMAS DE RETRIBUCIÓN MISIONAL 
POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(ERSA-PSA) 
PRESUPUESTO Y FUENTES DE TODO EL 
FINANCIACIÓN PARA PERSONA DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PLANTA 
MANEJO DE SISTEMAS DE MISIONAL 
GEORREFERENCIACIÓN (QGIS, 
MAGNA PRO3, IGAC, SIAT, 

MISIONAL 

MISIONAL 

MISIONAL 

ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE MISIONAL 
DATOS CON DESCARTE DE 
DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 
NORMALIDAD DE DATOS 
APLICADA A LABORATORIO DE 
CALIDAD DE AGUA, INTERVALOS 
DE CALIBRACIÓN ILAC G24, 
INTERPRETACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
DE EQUIPOS DE LABORATORIO 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y MISIONAL 
APLICABLE A FUENTES DE 
ANÁLISIS, METROLOGÍA 
APLICABLE A LABORATORIOS DE 
CALIDAD DE AGUA 
GESTIÓN DE RIESGO EN MISIONAL 
LABORATORIOS 
TRAZABILIDAD EN MISIONAL 
LABORATORIOS 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN MISIONAL 
EL LABORATORIO 
COMUNICACIÓN EFECTIVA TODO EL 

PERSONA DE 
PLANTA 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E 
IDENTIDAD DE LO PÚBLICO 

EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y CIBERCULTURA 

GOOGLE EARTH, ETC) 
EJE 2: 
AMBIENTE 

TERRITORIO, VIDA Y AFORO DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y FORESTALES 

EJE 2: 
AMBIENTE 

TERRITORIO, VIDA Y CAPACITACIONES EN REGLA DE 
DECISIÓN APLICABLE A 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL 

EJE 2: 
AMBIENTE 

TERRITORIO, VIDA Y INCERTIDUMBRE DE MEDICIÓN 
DERIVADA DEL MUESTREO 
(GUÍA EURACHEM) 
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EJE TEMATICO 

EJE 6: HABILIDADES Y 

POSIBLES TEMÁTICAS Y 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

INTELIGENCIA EMOCIONAL 

CAPAC ITAC ION 
DIRIGIDA A 

TODO EL 
COMPETENCIAS PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 6: HABILIDADES Y TRABAJO EN EQUIPO TODO EL 
COMPETENCIAS PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E NORMAS DE PROPIEDAD TODO EL 
IDENTIDAD DE LO PÚBLICO PLANTA Y EQUIPO PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 6: HABILIDADES Y CONOCIMIENTO EN TODO EL 
COMPETENCIAS CONTAB 1 LI DAD PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y SISTEMA GLOBALMENTE TODO EL 
DERECHOS HUMANOS ARMONIZADO ACTUALIZACIÓN PERSONA DE 

LEGAL APLICABLES PLANTA 
INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES 
Y ACCIDENTES 

EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y CALIDAD DEL AIRE MISIONAL 
AMBIENTE SEGUIMIENTOS 
EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL MANEJO DE PLATAFORMAS DE MISIONAL 
Y CIBERCULTURA REPORTE DE EMERGENCIAS O 

EVENTOS Y CONSULTA DE 
INFORMACIÓN ASOCIADA A LA 
GESTIÓN DEL RIESGO 

EJE 6: HABILIDADES Y ATENCION AL USUARIO TODO EL 
COMPETENCIAS PERSONA DE 

PLANTA 
EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL MANEJO DE OFFICE TODO EL 
Y CIBERCULTURA PERSONA DE 

PLANTA 

ITEM 

45 

46 

10.2.2 Otros Temas, Incluye Autodiagnóstico De Gestión Estratégica Del Talento Humano MIPG- DAFP. 

ItEM EiEiEMAtICÓ PÓSIBLES tÉMÁTÍCÁ Y PÁtÁIor.r.,. 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A _____ 

1 EJE 3: MUJERES, GESTION DEL TALENTO HUMANO TODO EL PERSONAL 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 
EJE 3: MUJERES, INTEGRACION CULTURAL TODO EL PERSONAL 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 
EJE 2: TERRITORIO, PLANIFICACION, DESARROLLO TODO EL PERSONAL 
VIDA Y AMBIENTE TERRITORIAL Y NACIONAL 
EJE 2: TERRITORIO, RELEVANCIA INTERNACIONAL TODO EL PERSONAL 
VIDA Y AMBIENTE 

5 EJE 1:PAZTOTAL, BUEN GOBIERNO TODO EL PERSONAL 
MEMORIA Y 
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CONTRATACION PUBLICA 

CULTURA ORGANIZACIONAL 

DERECHOS HUMANOS 

GESTION ADMINISTRATIVA 

GESTION DOCUMENTAL 

GESTIONJ FINANCIERA 

INNOVACION 

PARTICION CIUDADANA 

SERVICIO AL CIUDADAN 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

CURSO DEL EXCEL TODO EL PERSONAL 

GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA TODO EL PERSONAL 
INFORMACION 

DERECHOS DE ACCEDO A LA TODO EL PERSONAL 
INFORMACION 

TRANSFIRMACION DIGITAL TODO EL PERSONAL 

SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS DE TODOELPERSONAL 
INFORMACION Y POLITICAS 
PERSONALES E DATOS 

DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
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ITEM EJE TEMATICO POSIBLES TEMÁTICAS Y CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A 

DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

20 EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

21. EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

22 EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

1 EJE 5: PROBIDAD, 
23 ÉTICA E IDENTIDAD 

DE LO PÚBLICO 
24 EJE 5: PROBIDAD, 

ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

25 EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

26 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

27 EJE 5: PROBIDAD, 
'1 ÉTICA E IDENTIDAD 

DE LO PÚBLICO 
28 EJE 1: PAZ TOTAL, 

MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

29 EJE 3: MUJERES, 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD  

GOBIERNO DIGITAL 

CAPACITACION SINDICAL 

LIDERAZGO 

NEGOCIACION COLECTIVA 

CONVENCION DE LA OIT 

EVALUACION E DESEMPEÑO 

CARRERA ADMINISTRATIVA 

NUCLEOS BASICOS 
CONOCIMIENTO 

DIALOGO SOCIAL 

RESOLUCION DE CONFLICTOS  

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

DEL TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

TODO EL PERSONAL 

10.2.3 Temas "Formación de Directivos" 

LINE# iLES TEMÁTICAS Y CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A 

Habilidades Gerenciales y directivas 

2 Gobierno para la transformación Digital y 
Cibercultur 

3 Gobierno y Ética Pública 

4 Comunicación Pública y de gobierno 

5 Línea 1: Habilidades 
para la Alta 

6 Dirección Pública  

Gestión Integral Contractual 

Gestión Estratégica Finanzas Públicas ALTA DIRECCIÓN 
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ITEM LINEA 

7 

POSIBLES TEMÁTICAS Y CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A 

Gobierno y Corporaciones Públicas 

Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión — MIPG 
Gobierno, Estado y Administración 
Pública 
Gobierno para la Paz Total 

Gobierno para la Nueva Ruralidad 

Línea 2: 
Asuntos estratégico 
para el cambio, el 
bienestar y la paz 

social 

Gobierno Tradicional y Propio 

Gobierno para la Preservación de la 
Cuenca Amazónica 
Gobierno para el cambio climático 

Estado y Gobierno 

Gobierno en Prospectiva 

Gobierno en activación Económica 

Gobierno de las mujeres 
Planeación para el Desarrollo Tenitonal 

ALTA DIRECCIÓN 

10.3 Socialización de temas requeridos por área de trabajo: 

Una vez consolidada la información anterior, se invitó a los líderes de los procesos a una mesa de trabajo, con 
el fin de socializar la percepción del PIC 2023, los temas solicitados a puesto de trabajo y definir los temas 
transversales y específicos, según el FGH-23 FORMATO DETECCION DE NECESIDADES DEL AREA O 
DEPENDENCIA, la cual tuvo lugar el 22 de enero de 2024, a las 9:00 am. 

Este método adaptado al uso de tecnología de la información y comunicaciones, permite recolectar la 
información necesaria para el constwir el Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional. 

10.4 TERCERA FASE: CONSTRUCCIÓN DEL PIC 

Basados en la información obtenida mediante la primera y segunda fase, además la contenida en el manual de 
funciones y competencias laborales, autodiagnóstico de gestión estratégica de talento humano, planeación 
institucional, aspectos como evaluaciones de desempeño, auditorias, así como las consideraciones 
constitucionales, los parámetros del Departamento Administrativo de la Función Pública — DAFP, la Guía 
Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC) se realiza la 
consolidación y diagnóstico de las temáticas establecidas por la entidad y por la Ley, especialmente las que 
buscan el fortalecimiento de la integridad. 

10.4.1 Definición de temas específicos de acuerdo a las necesidades por área o proceso 

Una vez socializado el informe de percepción PIC 2023 y  las necesidades a puesto de trabajo, los líderes de 
proceso asistentes a la mesa de trabajo del 22 de enero de 2024, acuerdan realizar DIPLOMADOS, siempre y 
cuanto haya disponibilidad presupuestal, que incluyan varios de los temas individuales, solicitados por los 
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EM EJE TEMATICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO! 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

_______ EJE 2: TERRITORIO, 
____ VIDA Y AMBlE NTE 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

funcionarios en la primer fase, destacando que la contratación de estos diplomados será gestionada por cada 
proceso, así como los temas transversales que estará a cargo del proceso de Gestión Humana. 

Conforme lo anterior, se propuso la realización de los siguientes diplomados: 

DIPLOMADOS 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 

DE A QUIEN 
Y APLIQUE 

DE MISIONALES 

TEMA 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRAFICA (MANEJO DE 
HERRAMIENTAS DISPONIBLES) 

OFERTA, CALIDAD Y DEMANDA 
Hl DRI CA 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, INCLUYE 

CONTRATACION,TEMATICA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, 
GESTION DEL TALENTO HUMANO, 
DERECHO DISCIPLINARIO, 
GESTION 
DOCU ME NTAL, DE RECH OS 
HUMANOS ENTRE, ACCESO A LA 
INFORMACION, ENTRE OTROS 
TEMAS 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES Y TRAMITES 
DE PERMISOS DE VERTIMIENTO 
ACTUALIZACION LICENCIAS, 
PERMISOS Y TRAMITES 
AMBIENTALES, VALORACION 
ECONOMICA AMBIENTAL 
GESTION DEL RIESGO 

PARTICIPACION SOCIAL, 
COMUNITARIA Y CIUDADANA 

CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO 

PROCESO 

SUBDIRECCION 
PLANEACION 
SISTEMAS 
INFORMACION 
SUBDIRECCION DE 
ECOSITEMAS Y 
GESTION AMBIENTAL 

SUB DIRECC ION 
ADMINISTRATUVA Y 
FINANCIERA 

SUBDIRECCION DE 
ECOSITEMAS Y 
GESTION AMBIENTAL 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION DE 
RECURSOS 
NATURALES 
SUBDIRECCION DE 
PLANEACION 

OFICINA DE CULTURA 
AMBI E NTAL 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

A QUIEN 
AP LIQ U E 
PERSONAL DE 
PLANTA DE LA 
ENTI DAD 
A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 
A QUIEN 
AP LIQ U E 
MISIONALES 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 
A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 
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EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO! 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

10.4.2 Presentación del Borrador de PIC 2024 a representantes de los Sindicatos de la entidad 

Se convocó a las organizaciones sindicales, a una mesa de trabajo para socializar el borrador del Plan 
Institucional de capacitación y Plan de Bienestar, la cual se llevó a cabo el día 22 de enero de 2024, a las 2:00 
p.m., en la cual participaron Amanda Medina Bermúdez, Yolanda López Reyes y Diego Alfredo Roa Niño por 
SUNET CORPOBOYACA y por SINTRAAMB!ENTE, Julio Daniel Suarez Torres, este ejercicio permite obtener 
una amplia variedad de información sobre ideas, opiniones, emociones, actitudes y motivaciones de las 
personas que participaron. 
En dicha mesa de trabajo, se hizo la observación que los temas transversales se realicen de manera presencial, 
toda vez que no tiene la misma relevancia e interés por parte de los funcionarios las capacitaciones virtuales. 

De igual manera se acordó la realización de diplomados con intensidad horaria que pueda ser certificada en 
lugar de realizar varias capacitaciones con mínima duración que no resulta interesante y quizá no alcanza el 
objetivo del plan. De igual manera, se acuerda que la realización de dichos diplomados estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

10.4.3 Presentación a la Comisión de Personal y al Comité de Dirección. 

De acuerdo con la información anterior, el día 25 de enero de 2024, se presentó el documento consolidado ante 
la Comisión de Personal, con el fin de complementar el diagnostico de necesidades de aprendizaje, el cual fue 
analizado, definiéndose los siquientes temas para la viqencia 2024:  

TEMA 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRAFICA (MANEJO DE 
HERRAMIENTAS DISPONIBLES) 

OFERTA, CALIDAD Y DEMANDA 
HIDRICA 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, INCLUYE 

CONTRATACION,TEMATICA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, 
GESTION DEL TALENTO HUMANO, 
DERECHO DISCIPLINARIO, 
GESTION 
DOCUMENTAL,DERECHOS 
HUMANOS ENTRE, ACCESO A LA 
INFORMACION, ENTRE OTROS 
TEMAS CONTENIDOS EN EL 
AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA DEL TALENTO 
HUMANO MIPG- DAFP. 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES Y TRAMITES 
DE PERMISOS DE VERTIMIENTO 

PROCESO 

SUBDIRECCION DE 
PLANEACION Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACION 
SUBDIRECCION DE 
ECOSITEMAS Y 
GESTION AMBIENTAL 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRATUVA Y 
FINANCIERA 

SUBDIRECCION DE 
ECOSITEMAS Y 
GESTION AMBIENTAL  

DIRIGIDO A 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
APLIQUE 
PERSONAL DE 
PLANTA DE LA 
ENTIDAD 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

EJE TEMATICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 
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EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

5 

6 EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 

7 DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE  

ACTUALIZACION LICENCIAS, 
PERMISOS Y TRAMITES 
AMBIENTALES, VALORACION 
ECONOMICA AMBIENTAL 
GESTION DEL RIESGO 

PARTICIPACION SOCIAL, 
COMUNITARIA Y CIUDADANA 

CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION DE 
RECURSOS 
NATURALES 
SUBDIRECCION DE 
PLAN EACION 

OFICINA DE CULTURA 
AMB 1 ENTAL 

SU BDIR ECO ION 
ADMIN ISTRAC ION DE 
RECURSOS 
NATURALES  

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 
A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 

Otros Temas, Incluye Autodiagnóstico De Gestión Estratégica Del Talento Humano MIPG- DAFP 

TÉM EJETMATÍCÓ TE ÁTICAS CTIVIbÁ1 tACItÁCibNDFRiGJDA A 

1 EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

2 EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

3 EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

4 EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 

:.: CIBERCULTURA 
5 EJE 4: 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBE RO U LTU RA 

6 EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBE RO U LTU RA 

7 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

8 EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

CAPACITACIÓN 
SERVICIOALCIUDADANO AQUIENAPLIQUE 

CURSO DEL EXCEL AVANZADO A QUIEN APLIQUE 

GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA A QUIEN APLIQUE 
INFORMACION 

TRANSFORMACION DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS DE AQUIENAPLIQUE 
INFORMACION Y POLITICAS PERSONALES E 
DATOS 

GOBIERNO DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

CAPACITACION SINDICAL A QUIEN APLIQUE 

EVALUACION DE DESEMPEÑO LABORAL A QUIEN APLIQUE 
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TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES DE CAPACITACION DIRIGIDA A 
CAPACITACIÓN 
DIALOGO SOCIAL A QUIEN APLIQUE 

RESOLUCION DE CONFLICTOS A QUIEN APLIQUE 

FORTALECIMIENTO A LAS AUDITORÍAS A QUIEN APLIQUE 
INTERNAS QUE INCLUYA ENTRE OTROS 
TEMAS: LINEAMIENTOS EN ISO 19011:2018, 
REDACCIÓN DE NO CONFORMIDADES E 
INFORMES DE AUDITORÍAS. 

ITEM EJE TEMATICO 

9 EJE 1; PAZ TOTAL. 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

10 EJE 3: MUJERES, 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 

11 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

Temas "Formación de Directivos" 

POSIBLES TEMÁTICAS Y CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A 

Habilidades Gerenciales y directivas 

Gobierno para la transformación Digital y 
Cibercultur 
Gobierno y Etica Pública 

Comunicación Pública y de gobierno 
Línea 1: Habilidades 

para la Alta 
Dirección Pública Gestión Estratégica Finanzas Públicas ALTA DIRECCIÓN 

Gobierno y Corporaciones Públicas 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
—MIPG 
Gobierno, Estado y Administración 
Pública 
Gobierno para la Paz Total 

Gobierno para la Nueva Ruralidad 

Gobierno Tradicional y Propio 

Gobierno para la Preservación de la 
Cuenca Amazónica ALTA DIRECCIÓN 
Gobierno para el cambio climático 

Estado y Gobierno 

Gobierno en Prospectiva 

Gobierno en activación Económica 

Gobierno de las mujeres 

Gestión Integral Contractual 

Línea 2: 
Asuntos estratégico 

para el cambio, el 
bienestar y la paz 

social 
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Planeación para el Desarrollo Territorial 

10.4.4 Presentación al Comité de Dirección 

De acuerdo con la información anterior, estas actividades identificadas se presentan al Comité de Dirección 
con el fin de ser atendidas a través del PIC 2024, según el presupuesto establecido. 

10.4.5 Formulación del componente de capacitación del Plan Estratégico de Talento Humano. 

Una vez identificadas las necesidades de aprendizaje, se dio inicio a la formulación de los programas de 
aprendizaje: inducción, entrenamiento y capacitación, articulados con el Plan Estratégico de Talento Humano 
de la entidad. 

10.4.6 Divulgación y Sensibilización 

Se solicitará al proceso Gesflón Comunicaciones mediante el formato FCM-01 SOLICITUD PARA 
ACTUALIZAR DOCUMENTA ClON EN PAGINA WEB,  la publicación y difusión de dicho Plan, con el fin de 
difundir la información por los medios establecidos y aprobados por CORPOBOYACA. 
Esta sensibilización se basará en piezas graficas de comunicación, frases alusivas a la aprobación del PIC, 
publicación en la página WEB, publicación en Almera, entre otras. 

11. CUARTA FASE: EJECUCIÓN DEL PIC 

Se ejecutarán las actividades establecidas de acuerdo con el PIC 2024 y según disponibilidad presupuestal. 

El desarrollo del Plan Institucional de Capacitación será coordinado por la Subdirección Administrativa y 
Financiera y el Proceso de Gestión Humana, bajo la Responsabilidad del Profesional especializado grado 12, 
con el apoyo de los procesos de comunicaciones, sistemas y gestión documental y se ejecutará de manera 
virtual o presencial según se solicite. 

La Dirección General y los Líderes del proceso facilitarán y apoyarán la ejecución y participación de los 
funcionarios en el presente Plan Institucional de Capacitación en cumplimiento de la normatividad y el desarrollo 
del Talento Humano de a Corporación. 

En cuanto a las capacitaciones que no disponen de presupuesto, se ejecutarán de conformidad con su 
consecución producto de la gestión de la Subdirección Administrativa y financiera y Gestión Humana con sus 
aliados estratégicos, como SENA, COMFABOY, ESAP, FUNCION PUBLICA, UNIVERSIDADES entre otros. 

El Plan Institucional de Capacitación de CORPOBOYACA, estará a cargo de la Subdirección Administrativa y 
Financiera a través del Profesional especializado grado 12 de Gestión Humana y personal designado, quienes 
serán los responsables de diseñar, organizar, dirigir y evaluar los planes y programas de capacitación, junto 
con la Comisión de Personal, quien tendrá también a su cargo la vigilancia de la ejecución del mismo, 
observando la debida coherencia en el proceso de planeación estratégica de la Entidad. 

Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la Entidad 
requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera administrativa y de Libre 
Nombramiento y Remoción. 
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Los empleados vinculados en provisionalidad dado su tipo de vinculación sólo se beneficiarán de los 
programas de inducción, capacitaciones para el mejoramiento de los compromisos laborales y de la modalidad 
de entrenamiento en el puesto de trabajo, de conformidad con lo estipulado en la Circular 100-010 de 2014 
de Función Pública y de acuerdo con el Decreto Ley 894 de 2017 y la Sentencia C-527/17 expediente RDL - 
027, Capacitaciones para la implementación de los acuerdos de paz. 

La capacitación de los servidores públicos girará alrededor de los siguientes aspectos: 

a. La disponibilidad de la información y conocimiento clave para la generación de los resultados 
esperados en la planeación estratégica. 

b. La capacidad de analizar, clasificar, modelar y relacionar sistémicamente datos e información sobre 
activos de conocimiento fundamentales para la entidad pública. 

c. Agregar en los nuevos esquemas de formación y de capacitación la posibilidad de certificar 
competencias laborales, así como la formación modular basada en competencias acordes con los 
manuales específicos de funciones y competencias laborales de cada entidad, la priorización temática 
de este plan y el catálogo de competencias adoptado mediante la Resolución 667 de 2018. 

d. Identificar competencias y capacidades que respondan a los procesos para los que los servidores 
públicos deben desarrollar las funciones, en el caso de las áreas misionales. 

e. Combinar el uso de la tecnología con los saberes individuales y organizacionales acumulados para 
generar una oferta institucional virtual (e-learning, b-Iearning y m-learning). 

f. Promover un cambio gradual de las entidades y del sector público hacia una cultura del conocimiento 
institucional. 

g. Enfocar el proceso de profesionalización y desarrollo de las capacidades y competencias del servidor 
público, desde la perspectiva de la entidad, como e! escenario de aprendizaje. 

h. Reforzar las competencias para la adaptación al cambio, especialmente en lo que refiere a los 
desajustes de competencias que se generan por cambios tecnológicos a través de la experiencia y 
conocimientos de los servidores públicos de la entidad. 

i. Disminución de riesgos mediante la formación y capacitación en competencias clave para gestionar el 
riesgo y la complejidad de los entornos organizacionales públicos. 

De acuerdo con la legislación colombiana, los contratistas por prestación de servicios no son considerados 
servidores públicos, puesto que son personas naturales que prestan un servicio o desarrollan una actividad 
específica derivada de un objeto contractual, que, a su vez, responde a una necesidad organizacional detectada 
en la entidad, órgano u organismo y que se satisface mediante el Plan de Adquisiciones. 

Dando contínuidad a la postura institucional, la Circular Externa 100-10 de 2014 expedida por Función Pública, 
establece que los contratistas son considerados colaboradores de la administración, por tanto, no tienen 
derechos sobre la oferta de capacitación que haga la entidad por la cual se encuentran contratados, no obstante, 
como parte del proceso de alineación institucional y de aproximación a los procesos y procedimientos a través 
de los cuales se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes herramientas y sistemas de 
información con los que cuenta la entidad, pueden incluirse en los programas de inducción y reinducción que 
oferta cada entidad pública. 

Lo anterior, no limita su participación para la oferta pública que se genere de entidades como la ESAP, el 
SENA o las entidades públicas que cuenten con dependencias de formación para el trabajo o universidades 
corporativas que hagan una oferta abierta a la ciudadanía. 

12 QUINTA FASE: SEGUIMIENTO 

La fase de seguimiento se efectuará de manera permanente, con la aplicación de encuestas virtuales antes y 
después de la capacitación o actividad contenida en el PIC, estos formularios se denominarán ENCUESTA 
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PRE Y ENCUESTA POST y el nombre del tema, donde se evaluará los conocimientos previos de cada 
participante en el tema específico, nivel de satisfacción personal alcanzado y aprendizaje logrado mediante la 
comparación de los resultados previos y posteriores. 

La fase de evaluación se realizará anualmente por medio de la medición de indicadores con el fin de presentar 
conclusiones y recomendaciones generales del P10 2024. 

12.ISEGUIMIENTO PIC APROBADO EN ENERO DE 2024 

12.1.1 El día 13 de marzo de 2024, fue enviado correo electrónico a todo el personal de la entidad a 
corpoboy@corpoboyaca.gov.co, donde se informa que teniendo en cuenta requerimientos de 
algunos funcionarios, como es el caso de la Subdirección de Recursos Naturales y la Subdirección 
Administrativa y Financiera, se solicita de manera respetuosa se evalúe al interior de cada subdirección y/u 
Oficina Territorial, si se dejan los diplomados aprobados en el presente plan o se plantean otros temas 
específicos como capacitaciones individuales (8 a 16 horas) con miras a modificar de esta manera el P10 2024. 

De acuerdo a los antehor, se recibieron las siguientes solicitudes: 

El 13 de marzo se recibió correo electrónico de llopez@corpoboyaca.gov.co  donde manifiesta la 
importancia en la actualización de aspectos relevantes para el desarrollo de las funciones que 
realizamos dentro del proceso de Cuentas por Cobrar en la Entidad, y que atañe a los procesos de 
Contabilidad, Tesorería, Facturación y Cartera, motivo por el cual solicita la modificación del Plan de 
Capacitaciones con el fin de incluir el tema: "GESTION INTEGRAL DE LA CARTERA EN EL 
SECTOR PUBLICO". 

2. El 13 de marzo se recibió correo electrónico de la Oficina de Control Interno, donde solicita la 
modificación del P10 2024, para incluir los siguientes temas: "CURSO DE AUDITOR INTERNO BAJO 
LA NORMA ISO 9001:2015 PARA PERSONAL NUEVO" y "CURSO DE AUDITOR LIDER ISO 
9001: 2015 INTERNATIONAL QMS IRCA" 

3. Mediante correo electrónico smadronero@corpoboyaca.gov.co  de fecha 13 de marzo de 2024, se 
solicita los siguientes temas específicos: i) FORMACION PRESENCIAL REGLA DE DECISION 
PARA DECLARACION DE CONFORMIDAD DE RESULTADOS DE LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: AIRE-RUIDO Y AGUA) Ii) FORMACIÓN PRESENCIAL REGLA DE 
DECISIÓN PARA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE RESULTADOS DE LABORATORIO DE 
CALIDAD AMBIENTAL (MATRICES: AIRE-RUIDO Y AGUA) iii FORMACIÓN PRESENCIAL 
ESTABLECIMIENTOS DE INTERVALO DE CALIBRACIÓN E INTERPRETACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS (INSTRUMENTOS DE LABORATORIO DE 
CALIDAD y iv) FORMACIÓN EN ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS METEREOLOGICOS 
DE LOS DATOS GENERADOS POR EL LABORATORIO DE CALIDAD AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 

4. El día 14 de marzo de 2024, el Ingeniero Diego Alfredo Roa Niño, solicita incluir el tema: "CONTROL, 
MANEJO Y DISPOSICIÓN DE ESPECIES INVASORAS EN LA JURISDICCION DE 
CORPOBOYACÁ (RETAMO, CARACOL AFRICANO, LANGOSTILLA, HIPOPÓTAMO)". 

5. El día 15 de marzo de 2024, el Dr. Mauricio Forero Solano, requiere incluir el tema "CONGRESO 
NACIONAL DE GESTION DE CARTERA y COBRO COACTIVO PARA EL SECTOR PUBLICO". 

Página 45 de 7 



6. El día 15 de marzo de 2024, la Ing. Gloria Luz Marietha Ávila Fernández, propone al interior de la 
Comisión de personal incluir el tema JORNADAS DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE" con la 
Universidad Externado. 

12.1.2 El día 15 de marzo de 2024, en reunión de comisión de personal, se puso a consideración las 
modificaciones efectuadas al Plan de Capacitación 2024, aprobando lo siguiente: 

1. Destinar del total de recursos presupuestados de la vigencia (2024) del PIC, el 20% para acceso a procesos 
de formación específica en la modalidad de: congresos, seminarios, talleres yio cursos cortos. Aclarando 
que, será asumido hasta el 100% del costo de los mismos para aquellas solicitudes que no superen tres 
(3) S.M.M.L.V. de la respectiva vigencia, permitiendo en esta medida, atender la mayor demanda posible. 

2. Para el caso particular en que estas opciones de formación específica, superen costos mayores a los tres 
(3) S.M.M.L.V. establecidos para la vigencia, y aun así, exista el interés en acceder al mismo, considerando 
su aporte evidente a la gestión de la Corporación; él o los funcionario(s) asumirán el excedente que 
corresponda, esto de manera voluntaria. 

Nota 1: En casos excepcionales, relacionados con ofertas académicas de último momento que surjan o 
considerando los trámites internos que deben surtírse para formalizar el acceso a estas modalidades de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, él o los funcionario(s) podrá asumir los costos respectivos, 
los cuales serán reembolsados posteriormente por la Corporación, previa presentación de los soportes 
correspondientes; NO obstante, esto deberá contar con autorización de la Dirección General verificación por 
parte del profesional especializado grado 12 de Gestión Humana de la Subdirección Administrativa y Financiera 
de que exista disponibilidad de recursos y el mismo se enmarque dentro de los conocimiento aplicables al área 
de formación laboral. 

Nota 2: Acorde con las inquietudes de algunos funcionarios y lo aprobado por parte de la Comisión de Personal 
y el Comité de Dirección en sesión del día 18 de marzo de 2024, la ordenación del pago de capacitaciones de 
formación específica en la modalidad de: congresos, seminarios, talleres y/o cursos cortos, será de 
conformidad con el PRF-03 - EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y GASTOS, 5.2.2. Ejecución De 
Gastos No Contractuales, - Gastos Ordenados Mediante Acto Administrativo.  

3. Por tanto, el 80% restante del total de recursos presupuestados de la vigencia (2024) del PIC, se destinará 
para atender los requerimientos de formación específica en las modalidades de diplomado yio cursos 
largos, como también en aquellos temas que son transversales a la gestión de la entidad (definidos por 
norma), con los cuales se dará cobertura, al 100% de los funcionarios o en su defecto a un alto porcentaje 
de los mismos, dando alcance al propósito del Plan Institucional de Capacitación PIC 2024. 

4. Según lo anterior, se recomienda proceder con el ajuste al procedimiento PGH-04 FORMULACIÓN E 
IMPLEMENTACION PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION Y DE BIENESTAR SOCIAL y su debida 
socialización. 

5. Así las cosas, se aprobó la modificación del PIC 2024, respecto a los temas quedando así: 
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ÍTEM 

1 

2 

7 

8 

9 

10 

TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO Y/O CURSOS 
LARGOS, COMO TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

EJE TEMATICO TEMA PROCESO DIRIGIDO A 

EJE 2: TERRITORIO, SISTEMA DE INFORMACIÓN SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE GEOGRAFICA (MANEJO DE PLANEAC ION Y APLIQUE 

HERRAMIENTAS DISPONIBLES) SISTEMAS DE MISIONALES 
INFORMACION 

EJE 2: TERRITORIO, OFERTA, CALIDAD Y DEMANDA SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE Hl DRI CA ECOSITEMAS Y APLIQUE 

GESTION AMBIENTAL MISIONALES 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, INCLUYE 

SU BDIRECC ION 
ADMINISTRATUVA Y 

DE LO PÚBLICO/ CONTRATACION,TEMATICA FINANCIERA A QUIEN 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, 
GESTION DEL TALENTO HUMANO, 
DERECHO DISCIPLINARIO, 
GESTION 
DOCU MEN TAL, DE RECH OS 

APLIQUE 
PERSONAL 
DE PLANTA 
DE LA 
ENTI DAD 

HUMANOS ENTRE, ACCESO A LA 
INFORMACION, ENTRE OTROS 
TEMAS CONTENIDOS EN EL 
AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA DEL TALENTO 
HUMANO MIPG- DAFP. 

EJE 2: TERRITORIO, SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE AGUAS RESIDUALES Y TRAMITES ECOSITEMAS Y APLIQUE 

DE PERMISOS DE VERTIMIENTO GESTION AMBIENTAL MISIONALES 
EJE 2: TERRITORIO, ACTUALIZACION LICENCIAS, SUBDIRECCION A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE PERMISOS Y TRAMITES ADMINISTRACION DE APLIQUE 

AMBIENTALES, VALORACION RECURSOS MISIONALES 
ECONOMICA AMBIENTAL NATURALES 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

GESTION DEL RIESGO SUBDIRECCION DE 
PLANEACION 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

EJE 1: PAZ TOTAL, PARTICIPACION SOCIAL, OFICINA DE CULTURA A QUIEN 
MEMORIA Y COMUNITARIA Y CIUDADANA AMBIENTAL APLIQUE 
DERECHOS MISIONALES 
HUMANOS 
EJE 2: TERRITORIO, CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN SU BDIRECC ION A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL ADMINISTRACION DE APLIQUE 

TERRITORIO RECURSOS MISIONALES 
NATURALES 

EJE 5: PROBIDAD CAPACITACION SINDICAL A QUIEN APLIQUE 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 2: TERRITORIO, FORMACIÓN PRESENCIAL SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE RECURSOS APLIQUE 

DATOS EN LABORATORIO DE MISIONALES 
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CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
DE EQUIPOS /INSTRUMENTOS DE 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: AIRE- 
RUIDO Y AGUA) 

EJE 1: PAZ TOTAL, FORMACIÓN EN ANÁLISIS E SUBDIRECCION DE A QUIEN 
MEMORIA Y INTERPRETACIÓN DE DATOS RECURSOS APLIQUE 
DERECHOS METEREOLOGICOS DE LOS DATOS NATURALES MISIONALES 
HUMANOS GENERADOS POR EL (LABORATORIO) 

LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: AIRE- 
RUIDO YAGUA) 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

JORNADAS DERECHO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

MISIONALES A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

EJE 5: PROBIDAD, FORTALECIMIENTO A LAS 
ÉTICA E IDENTIDAD AUDITORÍAS INTERNAS QUE 

CONTROL INTERNO A QUIEN 
AP LIQU E 

DE LO PÚBLICO INCLUYA ENTRE OTROS TEMAS: 
LINEAMIENTOS EN ISO 19011:2018, 
REDACCIÓN DE NO 
CONFORMIDADES E INFORMES DE 
AUDITORÍAS. 

EJE 5: PROBIDAD, CURSO DE AUDITOR INTERNO CONTROL INTERNO A QUIEN 
ÉTICA E IDENTIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001 :2015 AP LIQU E 
DE LO PÚBLICO 

     

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

CALIDAD AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE -RUIDO- Y AGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL REGLA 
DE DECISIÓN PARA DECLARACIÓN 
DE CONFORMIDAD DE 
RESULTADOS DE LABORATORIO 
DE CALIDAD AMBIENTAL 
(MATRICES: AIRE-RUIDO YAGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL 
ESTABLECIMIENTOS DE 
INTERVALO DE CALIBRACIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE 

NATURALES 
(LABORATORIO) 
SUBDIRECCION 
RECURSOS 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION 
RECURSOS 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

DE A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

DE A QUIEN 
AP LIQ U E 
MISIONALES 
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EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO! 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTIOA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

CONTROL 
INTERNO 

TESORERIA, 
FACTURACION Y 
CARTEA Y 
CONTABI LI DAD 

A QUIEN 
AP LIQ U E 

TEMAS DE FORMACIÓN ESPECíFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR. 

OTROS TEMAS ESPECIFICOS 

ITEM EJE TEMATICO TEMA PROCESO DIRIGIDO A 

GESTION INTEGRAL DE LA 
CARTERA EN EL SECTOR PUBLICO 

CURSO DE AUDITOR LÍDER ISO 
9001: 2015 INTERNATIONAL QMS 
1 RCA 

"CONTROL, MANEJO Y 
DISPOSICIÓN DE ESPECIES 
INVASORAS EN LA JURISDICCIÓN 
DE CORPOBOYACÁ (RETAMO, 
CARACOL AFRICANO, 
LANGOSTILLA, HIPOPÓTAMO)". 
CONGRESO NACIONAL DE 
GESTION DE CARTERA y COBRO 
COACTIVO PARA EL SECTOR 
PUBLICO". 

SUBDIRECCION A QUIEN 
DE ECOSISTEMAS APLIQUE 

SECRETARIA A QUIEN 
GENERAL Y APLIQUE 
JU RIO 100 

- OTROS TEMAS PARA GESTION ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y/O INSTITUCIONES QUE LAS 
BRINDEN SIN COSTO ALGUNO, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP 

MÁi 

EJE 2: TERRITORIO, SERVICIO AL CIUDADANO A QUIEN APLIQUE 
VIDA Y AMBIENTE 
EJE 4: CURSO DEL EXCEL AVANZADO A QUIEN APLIQUE 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBE RO U LTU RA 
EJE 4: GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA A QUIEN APLIQUE 
TRANSFORMACIÓN INFORMACION 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: TRANSFORMACION DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

______ TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
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TEMÁTICAS Y.. ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS DE 
INFORMACION Y POLITICAS 
PERSONALES E DATOS 

GOBIERNO DIGITAL 

EVALUACION DE DESEMPEÑO LABORAL 

DIALOGO SOCIAL 

RESOLUCION DE CONFLICTOS 

CAPACITACION DIRIGIDA 
A 
A QUIEN APLIQUE 

A QUIEN APLIQUE 

A QUIEN APLIQUE 

A QUIEN APLIQUE 

A QUIEN APLIQUE 

ITEM EJE.TEMATICO 

:;:» EJE 4: 
______ TRANSFORMACIÓN 

- DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIB ERO U LTU RA 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 3: MUJERES, 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 

- TEMAS "FORMACIÓN DE DIRECTIVOS" 

Línea 1: Habilidades 
para la Alta Dirección 

Pública 

Habilidades Gerenciales y directivas 

Gobierno para la transformación Digital y 
Cibercultur 
Gobierno y Etica Pública 

Comunicación Pública y de gobierno 

Gestión Integral Contractual 

Gestión Estratégica Finanzas Públicas ALTA DIRECCIÓN 

Gobierno y Corporaciones Públicas 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión — 
MIPG 
Gobierno, Estado y Administración Pública 

Gobierno para la Paz Total 

Gobierno para la Nueva Ruralidad 

Gobierno Tradicional y Propio 

Gobierno para la Preservación de la Cuenca 
Amazónica 

12 

:13 
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16 

ITEM LINEA 

14 Línea 2: 
Asuntos estratégico 

15 para el cambio, el 
bienestar y la paz 

social 
17  

POSIBLES TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES CAPACITACION DIRIGIDA A 
DE CAPACITACIÓN 

Gobierno para el cambio cIimtico 

Estado y Gobierno 

Gobierno en Prospectiva ALTA DIRECCIÓN 
Gobierno en activación Económica 

18 1 Gobierno de las mujeres 
19] Planeación para el Desarrollo Territorial 

NOTA: La contratación de los temas relacionados en este capitulo está sujeta a la disponibilidad de recursos 
asignados para la ejecución del PIC 2024, de acuerdo al presupuesto aprobado por la entidad, en el rubro 
2.12.02.02.009-31-310108-1.2.3.1.01.02.01 destacando que el agotamiento del mismo será en el orden que 
se vayan presentado las solicitudes. 

12.1.3 El sábado 16 de marzo de 2024, se presentó el documento de modificación del PIC 2024 ante el Comité 
de Dirección, el cual fue aprobado con las modificaciones realizadas y aprobadas por la Comisión de personal, 
reiterando que la ordenación del pago de capacitaciones de formación específica en la modalidad de: 
congresos, seminarios, talleres yio cursos cortos, será de conformidad con el PRF-03 - EJECUCION 
PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y GASTOS, 5.2.2. Ejecución De Gastos No Contractuales, - Gastos 
Ordenados Mediante Acto Administrativo.  

12.1.4 El PIC 2024 Vi, de fecha 18 de marzo de 2024, fue publicado en la página web de la entidad, en SGI 
ALMERA y Socializado a todo el personal. 

12.2 SEGUIMIENTO PIC Vi APROBADO EL 18 DE MARZO DE 2024 

12.2.1 El día 23 de julio de 2024, en reunión de comisión de personal, se realizó seguimiento a la ejecución del 
Plan Institucional de Capacitación PIC 2024, evidenciando una ejecución del 40%, en cuanto a los temas 
aprobados y un 80% al avance presupuestal 

De igual forma, se dio a conocer a los integrantes de la Comisión de personal, las diferentes solicitudes 
elevadas ante la Subdirección Administrativa y Financiera- Proceso Gestión Humana para que se incluyera en 
el Plan Institucional de Capacitación 2024, temas adicionales a los aprobados en la anterior sesión, con el fin 
de fortalecer conocimientos y habilidades, como es el caso de la Subdirección Administración de Recursos 
Naturales y la Subdirección Administrativa y Financiera. 

De acuerdo a los anterior, se relacionan las siguientes solicitudes: 

1. Solicitud mediante oficio de fecha 24 de mayo de 2024, por funcionarios de la Subdirección de 
Ecosistemas y Gestión Ambiental, para incluir el CURSO DE CAPACITACION EN DERECHO DEL 
MEDIO AMBIENTE 2024". 

2. Solicitud de la Profesional Especializado grado 14 de Presupuesto para realizar JORNADA DE 
ACTUALIZACION EN PRESUPUESTO PUBLICO, en modalidad: presencial sin logística. 

3. Solicitud de funcionaria de la Subdirección de Recursos Naturales para realizar DIPLOMADO EN 
DERECHO AMBIENTAL CONEXO AL DERECHO MINERO, en modalidad: presencial 
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4. Correo electrónico de fecha 8 de julio de 2024, a través de la cual, se solicita CAPACITACIONES 
GESTION DOCUMENTAL, como son: Implementación Sistema de Gestión de 
Documento Electrónico de Archivo- SGDEA incluyendo una charla corta para Directivos y una hoja 
ruta para una buena gestión del documento electrónico, valoración documental, pautas para la 
Identificación de Archivos de Derechos e Infracciones al Derecho Internacional Humanitao, sistema 
Integrado de Conservación - SIC -Preservación Digita 

5. El 9 de julio se recibe correo electrónico, donde se solicita capacitación en PROGRAMA 
PREPARACION AUDITORIA CIA, por parte de un funcionado de la oficina de Control Interno. 

6. Correo electrónico de fecha 16 de julio de 2024, enviado por funcionarios de la Subdirección 
Administración de Recursos Naturales, donde se solicita curso corto sobre: NOVEDADES Y 
CAMBIOS EN EL PROCESO SANCIONATORIO 

7. Correo electrónico de fecha 22 de julio de 2024, se solicita por parte de Técnico 14 Nomina para incluir 
capacitación en IX Congreso nacional de seguridad social para sector público realizarse de manera 
presencial. 

Igualmente se evalúan las anteriores solicitudes teniendo en cuenta que, para el segundo semestre de 2024, 
se adicionó la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($200.000.000) correspondiente al rubro 
servicios para la comunidad, sociales y personales/FORTALECIMIENTO YGESTION INSTITUCIONALJR.B. 
Sobretasa - participación ambiental - Corporaciones Autónomas Regionales. 

Cumplido lo anteor, es aprobado al interior de la comisión de personal la adición de los siguientes temas: 

EJE 5: PROBIDAD, CURSO DE CAPACITACION EN SUBDIRECCION DE FUNCIONARIO 
ÉTICA E DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE ECOSISTEMAS Y/O DE 
IDENTIDAD DE LO 2024 TERRITORIALES SUBDIRECCION 
PÚBLICO DE 

ECOSISTEMAS 
Y/O 
TERRITORIALES 

EJE 5: PROBIDAD, ACTUALIZACION EN SUBDIRECCION A QUIEN 
ÉTICA E PRESUPUESTO PUBLICO ADMINISTRATIVA Y APLIQUE 
IDENTIDAD DE LO FINANCIERA 
PÚBLICO 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E 

GESTION DOCUMENTAL SECRETARIA 
GENERAL Y 

A QUIEN 
APLIQUE 

IDENTIDAD DE LO JURIDICA 
PÚBLICO 
EJE 2: NOVEDADES Y CAMBIOS EN EL SUBDIRECCION DE A QUIEN 
TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

PROCESO SANCIONATARIO RECURSOS 
NATURALES 

APLIQUE 

EJE 5: PROBIDAD, IMPACTO EN LA REFORMA SUBDIRECCION A QUIEN 
ÉTICA E PENSIONAL EN EL SECTOR ADMINISTRATIVA Y AP LIQU E 
IDENTIDAD DE LO PUBLICO LEY 2381 DEL 16 DE FINANCIERA 
PÚBLICO JULIO DE 2024, 
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En cuanto a los temas de formación de directivos se aprobó dejar los siguientes temas: 

ITEM LINEA 

Línea 1: Habilidades 
para la Alta Dirección 
Pública 
Línea 2: Asuntos 
estratégico para el 
cambio, el bienestar y 
la paz social 

POSIBLES TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES CAPACITACION DIRIGIDA A 
DE CAPACITACIÓN 

HABILIDADES GERENCIALES Y 
DIRECTIVAS 

GOBIERNO EN ACTIVACIÓN ALTA DIRECCIÓN 
ECONÓMICA 

12.2.2 De igual forma en sesión de comisión de personal se dispuso enviar correo electrónico a las 
subdirecciones responsables de adelantar proceso de contratación para cursos y/o diplomados aprobados en 
el PIC Versión 1, con el fin que informarán el estado de dichos tramites y de esta forma determinar si 
continuaban o no incluidos en el PIC objeto de revisión, correo que fue enviado el 24 de Julio de 2024. 

Al respecto, se obtuvo la siguiente información: 

• La Oficina de Control Interno, mediante correo electrónico, de fecha 8 de agosto de 2024, solicita 
retirar del PIC el tema FORTALECIMIENTO A LAS AUDITORIAS INTERNAS QUE INCLUYA ENTRE 
OTROS TEMAS: LINEAMIENTOS EN ISO 19011:2018, REDACCIÓN DE NO CONFORMIDADES E 
INFORMES DE AUDITORÍAS. 

• El 9 de agosto de 2024, se recibe correo electrónico de la Subdirección de Planeación, donde 
manifiestan el interés de realizar el Diplomado en GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES. 

• La Subdirección de Planeación, solícita que el diplomado SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRAFICA (MANEJO DE HERRAMIENTAS DISPONIBLES), se cambie por CAPACITACION 
INTEGRAL EN MANEJO Y FOTOGRAMETRIA DE DRONES. 

• En cuanto a los demás temas aprobados, y que están pendientes por tramitar, se porizarán según 
la disponibilidad de recursos y hasta agotar monto apropiado en el wbro correspondiente. 

12.2.3 Así las cosas, se aprobó la MODIFICACIÓN DEL PIC 2024, respecto a los temas, quedando en los 
siguientes términos: 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO YIO CURSOS 
LARGOS, COMO TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

____.TEMA __________ PROCESO 

EJE 2: TERRITORIO, CAPACITACIOÑ 1Ñ TEGRAL EN SUBDlRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE MANEJO Y FOTOG RAMETRIA DE PLANEACION Y APLIQUE 

DRONES SISTEMAS DE MISIONALES 
INFORMACION 

EJE 2: TERRITORIO, OFERTA, CALIDAD Y DEMANDA SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE HIDRICA ECOSITEMAS Y APLIQUE 

GESTION AMBIENTAL MISIONALES 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, INCLUYE 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATUVA Y 

DE LO PÚBLICO/ CO NT RATAC ION TE MATICA FINANCIERA 
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1EM EJE TEMATICO TEMA PROCESO DIRIGIDO A 

EJE 6: HABILIDADES PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, A QUIEN 
Y COMPETENCIAS GESTION DEL TALENTO HUMANO, APLIQUE 

DERECHO DISCIPLINARIO, PERSONAL 
GESTION DE PLANTA 
DOCUMENTAL,DERECHOS DE LA 
HUMANOS ENTRE, ACCESO A LA ENTIDAD 
INFORMACION, ENTRE OTROS 
TEMAS CONTENIDOS EN EL 
AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA DEL TALENTO 
HUMANO MIPG- DAFP. 

EJE 2: TERRITORIO, SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE AGUAS RESIDUALES Y TRAMITES ECOSITEMAS Y APLIQUE 

DE PERMISOS DE VERTIMIENTO GESTION AMBIENTAL MISIONALES 
EJE 2: TERRITORIO, ACTUALIZACION LICENCIAS, SUBDIRECCION A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE PERMISOS Y TRAMITES ADMINISTRACION DE APLIQUE 

AMBIENTALES, VALORACION RECURSOS MISIONALES 
ECONOMICA AMBIENTAL NATURALES 

EJE 2: TERRITORIO, GESTION DEL RIESGO DE SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE DESATRES PLANEACION APLIQUE 

MISIONALES 
EJE 1: PAZ TOTAL, PARTICIPACION SOCIAL, OFICINA DE CULTURA A QUIEN 

MEMORIA Y COMUNITARIA Y CIUDADANA AMBIENTAL APLIQUE 
DERECHOS MISIONALES 
HUMANOS 
EJE 2: TERRITORIO, CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN SUBDIRECCION A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL ADMINISTRACION DE APLIQUE 

TERRITORIO RECURSOS MISIONALES 
NATURALES 

EJE 5: PROBIDAD, CAPACITACION SINDICAL A QUIEN APLIQUE 
ÉTICA E IDENTIDAD 
~~ LO PÚBLICO 
EJE 2: TERRITORIO, FORMACIÓN PRESENCIAL SUBOIRECCION DE A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE RECURSOS APLIQUE 

DATOS EN LABORATORIO DE NATURALES MISIONALES 
CALIDAD AMBIENTAL (MATRICES: (LABORATORIO) 
AIRE -RUIDO- Y AGUA) 

11 EJE 2: TERRITORIO, FORMACIÓN PRESENCIAL REGLA SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE DE DECISIÓN PARA DECLARACIÓN RECURSOS APLIQUE 

DE CONFORMIDAD DE NATURALES MISIONALES 
RESULTADOS DE LABORATORIO (LABORATORIO) 
DE CALIDAD AMBIENTAL 
(MATRICES: AIRE-RUIDO Y AGUA) 

EJE 2: TERRITORIO, FORMACIÓN PRESENCIAL SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDAYAMBIENTE ESTABLECIMIENTOS DE RECURSOS APLIQUE 

INTERVALO DE CALIBRACIÓN E NATURALES MISIONALES 
INTERPRETACIÓN DE (LABORATORIO) 
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
DE EQUIPOS /INSTRUMENTOS DE 
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14 EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA YAMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

SUBDIRECCION A QUIEN 
DE ECOSISTEMAS APLIQUE 

SECRETARIA 
GENERAL 
JURIDICO 

A QUIEN 
Y APLIQUE 

SU BDIRECC ION 
DE RECURSOS 
NATURALES 
SUBDIRECC ION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

A QUIEN 
APLIQUE 

A QUIEN 
APLIQUE 

ITEM EJE TEMATICO 

13 EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

TEMA 

LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: AIRE-
RUIDOYAGUA) 
FORMACIÓN EN ANÁLISIS E 
INTERPRETACIÓN DE DATOS 
METEREOLOGICOS DE LOS DATOS 
GENERADOS POR EL 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: AIRE-
RUIDO YAGUA) 
DIPLOMADO EN DERECHO 
AMBI E NIAL 

ACTUALIZAC ION EN 
PRESUPUESTO PUBLICO 

GESTION DOCUMENTAL 

PROCESO 

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUB DIRECC ION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 
SUBOIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 
SECRETARIA 
GENERAL Y JURIDICA  

DIRIGIDO A 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

DIRECTIVOS 
DE LA 
ENTIDAD 
A QUIEN 
AP LIQ U E 

A QUIEN 
AP LIQ U E 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR. 

__________ ÓTRÓSTEMAtCiS; 

ftW' EJE TEMATICO TEMA PROCESO DIRIGIDO A 

TESO RE R lA, 
FACTURACION Y 
CARTEA Y 
CONTABILIDAD 

EJE 5: PROBIDAD, GESTION INTEGRAL DE LA SUBDIRECCION 
ÉTICA E IDENTIDAD CARTERA EN EL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVA 
DE LO PÚBLICO! Y FINANCIERA 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

2 EJE 2: TERRITORIO, "CONTROL, MANEJO Y 
VIDA Y AMBIENTE DISPOSICIÓN DE ESPECIES 

INVASORAS EN LA JURISDICCIÓN 
DE CORPOBOYACÁ (RETAMO, 
CARACOL AFRICANO, 
LANGOSTILLA, HIPOPÓTAMO)". 

3 EJE 5: PROBIDAD, CONGRESO NACIONAL DE 
ÉTICA E IDENTIDAD GESTION DE CARTERA y COBRO 
DE LO PÚBLICO COACTIVO PARA EL SECTOR 

PUBLICO". 
4 EJE 2: TERRITORIO, NOVEDADES Y CAMBIOS EN EL 

VIDA Y AMBIENTE PROCESO SANCIONATARIO 

5 EJE 5: PROBIDAD, IX CONGRESO NACIONAL DE 
ÉTICA E IDENTIDAD SEGURIDAD SOCIAL PARA SECTOR 
DE LO PÚBLICO PÚBLICO 
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OTROS TEMAS ESPECIFICOS 

EJE 5: PROBIDAD, CURSO DE AUDITOR INTERNO CONTROL A QUIEN 
6 ÉTICA E IDENTIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001 :2015 INTERNO APLIQUE 

DE LO PÚBLICO 

- OTROS TEMAS PARA GESTION ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y/O INSTITUCIONES QUE LAS 
BRINDEN SIN COSTO ALGUNO, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 3: MUJERES, 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 

SERVICIO AL CIUDADANO A QUIEN APLIQUE 

CURSO DEL EXCEL AVANZADO A QUIEN APLIQUE 

GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA A QUIEN APLIQUE 
INFORMACION 

TRANSFORMACION DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS DE AQUIENAPLIQUE 
INFORMACION Y POLITICAS 
PERSONALES E DATOS 

GOBIERNO DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

EVALUACION DE DESEMPEÑO LABORAL A QUIEN APLIQUE 

DIALOGO SOCIAL A QUIEN APLIQUE 

RESOLUCION DE CONFLICTOS A QUIEN APLIQUE 
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- TEMAS "FORMACIÓN DE DIRECTIVOS" 

ITEM LINEA 

Línea 1: Habilidades 

POSIBLES TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES 
DE CAPACITACIÓN 

Habilidades Gerenciales y directivas 

CAPACITACION DIRIGIDA A 

para la Alta Dirección 
Pública 
Línea 2: Asuntos Gobierno en activación Económica- ALTA DIRECCIÓN 
estratégico para el DIPLOMADO EN DERECHO AMBIENTAL 
cambio, el bienestar y 
la paz social 

NOTA: La contratación de los temas relacionados en este capítulo está sujeta a la disponibilidad de recursos 
asignados para la ejecución del PIC 2024, de acuerdo al presupuesto aprobado por la entidad, en el rubro 
2.1.2.02.02.009-31-310108-1.2.3.1.01.02.01 destacando que el agotamiento del mismo será en el orden que 
se vayan presentado las solicitudes. 

12.2.4 El 13 de agosto de 2024, se presentó el documento de modificación del P10 2024 V2 ante el Comité de 
Dirección, el cual fue aprobado con las modificaciones realizadas y aprobadas por la Comisión de personal, 
incluyendo un diplomado para el Grupo directivo, en GESTION AMBIENTAL. 

12.2.5 El P10 2024 V2, será publicado en la página web de la entidad, en SGI ALMERA y Socializado a todo 
el personal. 

12.3 SEGUIMIENTO PIC V2 APROBADO EL 13 DE AGOSTO DE 2024 

12.3.1 El día 21 de octubre de 2024, en reunión de comisión de personal, se realizó seguimiento a la ejecución 
del Plan Institucional de Capacitación PIC 2024, según cronograma P10 2024, donde se evidencia el 
cumplimiento en un 59% del P10 2024 

Se dio a conocer a los integrantes de la Comisión de personal, los correos electrónicos y Memorandos Nos. 
416 y  417 de fecha 09 de octubre de 2024, a través de los cuales la Subdirección de Planeación y Sistemas 
de Información, solicita la CANCELACION del CURSO DE MANEJO Y FOTOGRAMETRIA DE DRONES, y del 
diplomado 'GESTION DEL RIESGO", respectivamente 

De igual forma, la solicitud mediante correo electrónico, de fecha 15 de octubre de 2024, de la Subdirección 
de Ecosistemas y Gestión Ambiental, de que el curso para e! manejo y control de las especies exóticas 
invasoras, se tenga en cuenta para la vigencia 2025. 

Igualmente, se da a conocer las diferentes solicitudes elevadas ante la Subdirección Administrativa y 
Financiera- Proceso Gestión Humana para ser incluidas en el Plan Institucional de Capacitación 2024 V3, 
temas adicionales a los aprobados en la anterior sesión V2, con el fin de fortalecer conocimientos y habilidades, 
como es el caso de la Subdirección Administrativa y Financiera (Gestión Humana y Tesorería), Secretaria 
General y Jurídica (Gestión Contratación), así: 

- Solicitud de Gestión humana para asistir al TALLER APLICADO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 2025, con F&C consultores, por un valor de $1.750.000 IVA 
incluido por participante, los días 05 y 06 de diciembre de 2024, en Bogotá. 
Solicitud mediante correo electrónico de fecha 18 de octubre de 2024, por la funcionaria Adriana 

Luzmila Blanco Rodríguez de la oficina de contratación, para asistir al X CONGRESO COLOMBIANO 
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DE CONTRATACION PUBLICA, XXI JORNADAS ACADEMICAS, con la Universidad de los Andes, 
en Cartagena los días 30, 31 de octubre de 2024 y  1 de noviembre de 2024 
Solicitud por correo electrónico, donde la funcionaria Doly Patricia Cañón Delgado, solicita se incluya 
en el PIC, la asistencia a la Cumbre Nacional de Catastro Multipropósito, a realizarse en la ciudad de 
Bogotá, los días 21 y  22 de noviembre de 2024. 

Una vez analizadas y evaluadas las solicitudes de la cancelación de cursos y diplomado, la Comisión de 
personal acuerda excluir del PIC 2024 V3 los siguientes temas, por las razones expuestas: 

TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO Y/O CURSOS 
LARGOS, COMO TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

EJE 2: TERRITORIO, CAPACITACION INTEGRAL EN SUBDIRECCION DE A QUIEN 
VIDA Y AMBIENTE MANEJO Y FOTOGRAMETRIA DE PLANEACION Y APLIQUE 

DRONES SISTEMAS DE MISIONALES 
INFORMACION 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

GESTION DEL RIESGO DE 
DESATRES 

SUBDIRECCION 
PLAN EACION 

DE A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR. 

EJE TEMÁTICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

TEMA 

"CONTROL, MANEJO Y 
DISPOSICIÓN DE ESPECIES 
INVASORAS EN LA JURISDICCIÓN 
DE CORPOBOYACÁ (RETAMO, 
CARACOL AFRICANO, 
LANGOSTILLA, HIPOPÓTAMO)". 

PROCESO 

SUBDIRECCION 
DE ECOSISTEMAS 

DIRIGIDO A 

A QUIEN 
APLIQUE 

Por otro lado, se analizan y aprueban al intedor de la Comisión de personal las diferentes solicitudes de incluir 
en los temas del PIC V 3, los siguientes temas: 

TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, TALLERES 
Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

TALLER APLICADO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE TALENTO 
HUMANO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA — 
PROCESO GESTION 
HUMANA 

FUNCIONARIO 
DE 
SUBDIRECCION 
DE 
ECOSISTE MAS 
Y/O 
TERRITORIALES 
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ITEM EJE TEMATICO 

2 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DELOPÚBLICO 

TEMA 

X CONGRESO COLOMBIANO DE 
CONTRATACION PUBLICA, XXI 
JORNADAS ACADEMICAS, 
CUMBRE NACIONAL DE 
CATASTRO MULTIPROPÓSITO 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA 
GENERAL 
J U Rl DICA 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 
TESORERIA 

DIRIGIDO A 

A QUIEN 
Y APLIQUE 

A QUIEN 
Y APLIQUE 

12.3.2 Así las cosas, se aprobó la MODIFICACIÓN DEL PIC 2024, respecto a los temas cancelados y solicitados, 
quedando en los siguientes términos: 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO Y/O CURSOS 
LARGOS, COMO TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

ESTADO 
ACTUAL 

EJE 2: OFERTA, CALIDAD Y SUBDIRECCION A QUIEN EN EJECUCION 
TERRITORIO, 
VIDA Y 

DEMANDA HIDRICA DE ECOSITEMAS 
Y GESTION 

APLIQUE 
MISIONALES 

AMBIENTE AMBIENTAL 
EJE 5: GESTION ADMINISTRATIVA Y SUBDIRECCION EN PROCESO 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 

FINANCIERA, INCLUYE 
CONTRATACION,TEMATICA 

ADMINISTRATUVA 
Y FINANCIERA A QUIEN 

DE 
CONTRATACION 

IDENTIDAD DE PRESUPUESTAL Y APLIQUE 
LO PÚBLICO! FINANCIERA, GESTION DEL PERSONAL DE 
EJE 6: 
HABILIDADES Y 
COMPETENCIAS 

TALENTO HUMANO, 
DERECHO DISCIPLINARIO, 
GESTION 

PLANTA DE LA 
ENTIDAD 

EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 1: PAZ 
TOTAL, 
MEMORIA Y 

DOCUMENTAL, DERECHOS 
HUMANOS ENTRE, ACCESO 
A LA INFORMACION, ENTRE 
OTROS TEMAS CONTENIDOS 
EN EL AUTODIAGNÓSTICO 
DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 
DEL TALENTO HUMANO 
MIPG- DAFP. 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES Y 
TRAMITES DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTO 
ACTUALIZACION LICENCIAS, 
PERMISOS Y TRAMITES 
AMBIENTALES, VALORACION 
ECONOMICA AMBIENTAL 
PARTICIPACION SOCIAL, 
COMUNITARIA Y CIUDADANA 

SUBDIRECCION 
DE ECOSITEMAS 
Y GESTION 
AMBIENTAL 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION 
DE RECURSOS 
NATURALES 
OFICINA DE 
CULTURA 
AMBI ENTAL 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
APLIQUE 
MISIONALES 

A QUIEN 
AP LIQU E 
MISIONALES 

EN EJECUCION 

EJECUTADO 

SIN REPORTE 
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ITEM EJE TEMATICO TE MA PROCESO DIRIGIDO A 

DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 5: 
PROBIDAD, 
ÉTIcA E 
IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO 
EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

9 EJE 2: 
_____ TERRITORIO, 

VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 1: PAZ 
TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

12 EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

CURSO DE 
PROFUNDIZACIÓN EN 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
DEL TERRITORIO 
CAPACITACION SINDICAL 

FORMACIÓN PRESENCIAL 
ANÁLISIS ESTADíSTICOS DE 
DATOS EN LABORATORIO DE 
CALIDAD AMBIENTAL 
(MATRICES: AIRE -RUIDO- Y 
AGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL 
REGLA DE DECISIÓN PARA 
DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD DE 
RESULTADOS DE 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL 
ESTABLECIMIENTOS DE 
INTERVALO DE CALIBRACIÓN 
E INTERPRETACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE 
CALIBRACIÓN DE EQUIPOS 
/INSTRUMENTOS DE 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
FORMACIÓN EN ANÁLISIS E 
INTERPRETACIÓN DE DATOS 
METEREOLOGICOS DE LOS 
DATOS GENERADOS POR EL 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
XXVI JORNADAS 
INTERNACIONALES EN 
DERECHO DEL MEDIO 
AMBIENTE - 50 AÑOS 
CODIGO DE RECURSOS 
NATURALES- UNIVERSIDAD 
EXTERNADO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION 
DE RECURSOS 
NATURALES 
A QUIEN APLIQUE 

A QUIEN EJECUTADO 
AP LIQ U E 
MISIONALES 

EN PROCESO 
DE 
CO NT RATAC ION 

SUBDIRECCION A QUIEN EJECUTADO 
DE RECURSOS APLIQIJE 
NATURALES MISIONALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN EJECUTADO 
DE RECURSOS APLIQUE 
NATURALES MISIONALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN EJECUTADO 
DE RECURSOS APLIQUE 
NATURALES MISIONALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN EN PROCESO 
DE RECURSOS APLIQUE DE 
NATURALES MISIONALES CONTRATAC ION 
(LABORATORIO) 

SUB DIRECC ION A QUIEN 
ADMINISTRATIVA AP LIQ U E 
Y FINANCIERA MISIONALES 

Página 60 de 73 



EJECUTADO 

ITEM EJE TEMATICO TEMA PROCESO DIRIGIDO A 

13 EJE 5: ACTUALIZACION EN SUBDIRECCION A QUIEN 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 

PRESUPUESTO PUBLICO ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

APLIQUE 

IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO 

14 EJE 5: GESTION DOCUMENTAL SECRETARIA A QUIEN 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 

GENERAL Y 
J URIDICA 

APLIQUE 

IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO 

SIN REPORTE 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR. 

ESTADO 
ACTUAL 

EJE TEMATICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO! 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 
EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
5 ÉTICA E IDENTIDAD 

DE LO PÚBLICO 

6 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

TEMA 

GESTION INTEGRAL DE 
LA CARTERA EN EL 
SECTOR PUBLICO 

CONGRESO NACIONAL 
DE GESTION DE 
CARTERA y COBRO 
COACTIVO PARA EL 
SECTOR PUBLICO'. 
NOVEDADES Y 
CAMBIOS EN EL 
PROCESO 
SANCIONATARIO 
IX CONGRESO 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA SECTOR 
PÚBLICO 
CURSO DE AUDITOR 
INTERNO BAJO LA 
NORMA ISO 9001:2015 

TALLER APLICADO 
PARA LA 
ELABORACIÓN DEL 
PLAN ESTRATÉGICO 
DE TALENTO HUMANO  

PROCESO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

SECRETARIA 
GENERAL 
JURIDICO 

SUBDIRECCION 
DE RECURSOS 
NATU RALES 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

CONTROL 
INTERNO 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA - 
PROC ESO 
GESTION 
HUMANA  

DIRIGIDO A 

TESORERIA, EJECUTADO 
FACTURACION 
Y CARTEA Y 
CONTABILIDAD 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

FUNCIONARIO 
DE 
SUBDIRECCION 
DE 
E CO 5 ISTE MAS 
Y/O 
TERRITORIALES 

A QUIEN EJECUTADO 
Y APLIQUE 
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ESTADO 
ACTUAL 

EJE 5: PROBIDAD, X CONGRESO SECRETARIA A QUIEN" 
ÉTICA E IDENTIDAD COLOMBIANO DE GENERAL Y APLIQUE 
DE LO PÚBLICO CONTRATACION J U Rl DICA 

PUBLICA, XXI 
JORNADAS 

EJE 5: PROBIDAD, 
ACADEMICAS, 
CUMBRE NACIONAL DE SUBDIRECCION A QUIEN 

ÉTICA E IDENTIDAD CATASTRO ADMINISTRATIVA APLIQUE 
DE LO PÚBLICO MULTIPROPÓSITO Y FINANCIERA - 

TESORERIA 

• OTROS TEMAS PARA GESTION ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y/O INSTITUCIONES QUE LAS 
BRINDEN SIN COSTO ALGUNO, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP 

EJE 2: TERRITORIO, 
VIDA Y AMBIENTE 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 4: 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

SERVICIO AL CIUDADANO A QUIEN APLIQUE 

CURSO DEL EXCEL AVANZADO A QUIEN APLIQUE 

GESTION DE LAS TECNOLOGIAS A QUIEN APLIQUE 
DE LA INFORMACION 

TRANSFORMACION DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

SEGURIDAD DIGITAL Y A QUIEN APLIQUE 
RIESGOS DE INFORMACION Y 
POLITICAS PERSONALES E 
DATOS 
GOBIERNO DIGITAL A QUIEN APLIQUE 

EVALUACION DE DESEMPEÑO A QUIEN APLIQUE 
LABORAL 

DIALOGO SOCIAL A QUIEN APLIQUE 
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ITEM EJE TEMATICO TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES DE CAPACITACION DIRIGIDA A 
CAPACITACIÓN 

9 EJE 3: MUJERES, RESOLUCION DE CONFLICTOS A QUIEN APLIQUE 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD 

TEMAS "FORMACIÓN DE DIRECTIVOS" 

ITEM LIÑEA POSIBLES TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES CAPACITACION DIRG!DA 
DE CAPACITACIÓN ____________________ 

Línea 1: Habilidades HabUidades Gerenciales y directivas 
para la Alta Dirección 
Pública 
Línea 2: Asuntos Gobierno en activación Económica- ALTA DIRECCION 
estratégico para el DIPLOMADO EN DERECHO AMBIENTAL 
cambio, el bienestar y 
la paz social 

NOTA: La contratación de los temas relacionados en este capítulo está sujeta a la disponibilidad de recursos 
asignados para la ejecución del PIC 2024, de acuerdo al presupuesto aprobado por la entidad, en el rubro 
2.1.2.02.02.009-31-310108-1.2.3.1.01.02.01 destacando que el agotamiento del mismo será en el orden que 
se vayan presentado las solicitudes. 

12.3.3 El 22 de octubre de 2024, se presentó el documento de modificación del PIC 2024 V3 ante el Comité 
de Dirección, el cual fue aprobado con las modificaciones realizadas y aprobadas por la Comisión de personal, 
incluyendo las XXVI JORNADAS INTERNACIONALES EN DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE — 50 ANOS 
CODIGO DE RECURSOS NATURALES- UNIVERSIDAD EXTERNADO, del numeral 12 de TEMAS DE 
FORMACIÓN ESPECíFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO Y/O CURSOS LARGOS, COMO 
TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD; para la 
participación de 36 funcionarios, distribuidos así: 

- 15 funcionados pertenecientes a la organización sindical SUNET- subdirectiva CORPOBOYACA 
- 2 funcionados pertenecientes a la organización sindical SINTRAMBIENTE / CORPOBOYACA 
- 8 funcionados de las oficinas Territoales (No sindicalizados) 
-11 funcionarios sede central Tunja (no sindicalizados) 

12.3.4 El PIC 2024 V3, será publicado en la página web de la entidad, en SGI ALMERA y Socializado a todo 
el personal. 

12.4 SEGUIMIENTO PIC V APROBADO EL 22 DE OCTUBRE DE 2024 

12.4.1 El día 21 de noviembre de 2024, en reunión de comisión de personal, se realizó seguimiento a la 
ejecución del Plan Institucional de Capacitación PIC 2024 V3. 

Se dio a conocer a los integrantes de la Comisión de personal, los correos electrónicos, con cuatro (4) 
solicitudes de funcionados para que se incluya en el Plan Institucional de Capacitación 2024, los siguientes 
temas: 

- Mediante correo electrónico a pIanesghumanacorpoboyaca.gov.co  con fecha 18 de noviembre de 
2024, la funcionada Yaneth Vargas, profesional especializado encargada del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, solicita se incluya en el PIC el tema "JORNADA DE 
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ACTUALIZACION SUPERVISIONES DE CONTRATOS CON ENFASIS EN TERMINACION Y 
LIQUIDACION" con la entidad F&C CONSULTORES, en modalidad sincronizada remota. Ivía 
Streaming, que se realizara los días 11 y  12 de diciembre de 2024. 

Solicitud de la Funcionaria Mónica Aparicio , profesional Especializado de Control interno, mediante 
correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2024, solicita se incluya en el PIC 2024, el tema 
Seminario taller de actualización "HERRAMIENTAS PRACTICAS PARA LA GESTION DEL 
CONTROL INTERNO" que se realizará con - F&C CONSULTORES, que se realizará los días 5 y  6 
de diciembre de 2024, solicitud que hace para la participación de tres funcionarios (MARTHA 
ESPERANZA GARCÍA ANGULO - JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO NELSON MENDIVELSO 
SÚA - PROFESIONAL ESP. GRADO 14, y MÓNICA APARICIO MESA - PROFESIONAL ESP. 
GRADO 12). 

Solicitud de la Funcionaria Mónica Aparicio, profesional Especializado de Control interno, mediante 
correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2024, solicita se incluya en el PIC 2024, taller virtual 
de HERRAMIENTAS PARA LA REDACCION DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA, que se 
realizará el día 13 de diciembre de 2024, con F&C CONSULTORES. 

Oficio de fecha 20 noviembre de 2024, recibido mediante correo electrónico con la misma fecha, 
donde solícita: inclusión y financiación de Diplomado en Gestión del Servicio al Ciudadano en el Plan 
Institucional de Capacitación 2024, con el Instituto Técnico SABERNET SAS, en modalidad virtual, 
con una intensidad de 170 horas. 

Se analizan y aprueban al intehor de la Comisión de personal las diferentes solicitudes de incluir en el PIC 
V 3, los siguientes temas, teniendo en cuenta que existe disponibilidad presupuestal a la fecha, así: 

TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, TALLERES 
Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR 

 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

JORNADA DE ACTUALIZACIÓN 
DE SUPERVISIÓN DE 
CONTRATOS CON ÉNFASIS EN 
TERMINACION Y LIQUIDACION 
"SEMINARIO TALLER DE 
ACTUALIZACIÓN 
HERRAMIENTAS PRÁCTICAS 
PARA LA GESTIÓN DEL 
CONTROL INTERNO" 
Taller virtual de HERRAMIENTAS 
PARA LA REDACCIÓN DE 
INFORMES DE AUDITORÍA 
INTERNA 
DIPLOMADO EN GESTIÓN DEL 
SERVICIO AL CIUDADANO 

GESTION HUMANN 
SG-SST. 

A QUIEN 
AP LIQU E 

2 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚB LICO 

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO 

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO 

TERRITORIAL PAUNA 

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

A QUIEN 
AP LIQU E 

12.4.2 Así las cosas, se aprobó la MODIFICACIÓN DEL PIC 2024, respecto a los temas solicitados, quedando en 
los siguientes términos: 
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EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 5: 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 
IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO! 
EJE 6: 
HABILIDADES Y 
COMPETENCIAS 

IEJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 1: PAZ 
TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 
EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 
EJE 5: 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 
IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO 
EJE 2: 
TERRITORIO, 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LAS MODALIDADES DE DIPLOMADO YIO CURSOS 
LARGOS, COMO TAMBIÉN EN AQUELLOS TEMAS QUE SON TRANSVERSALES A LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

ITEM EJE TEMATICO 

    

TEMA PROCESO DIRIGIDO A ESTADO 
ACTUAL 

     

Y SUBDIRECCION 
DE ECOSITEMAS 
Y GESTION 
AMBI E NTAL 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRATUVA 
Y FINANCIERA 

OFERTA, CALIDAD 
DEMANDA HIDRICA 

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, INCLUYE 

CONTRATACION,TEMATICA 
PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA, GESTION DEL 
TALENTO HUMANO, 
DERECHO DISCIPLINARIO, 
GESTION 
DOCUMENTAL,DERECHOS 
HUMANOS ENTRE, ACCESO 
A LA INFORMACION, ENTRE 
OTROS TEMAS CONTENIDOS 
EN EL AUTODIAGNÓSTICO 
DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 
DEL TALENTO HUMANO 
MIPO- DAFP. 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES Y 
TRAMITES DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTO 
ACTUALIZACION LICENCIAS, 
PERMISOS Y TRAMITES 
AMBIENTALES, VALORACION 
ECONOMICA AMBIENTAL 
PARTICIPACION SOCIAL, 
COMUNITARIA Y CIUDADANA 

CURSO DE 
PROFUNDIZACIÓN EN 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
DEL TERRITORIO 
CAPACITACION SINDICAL 

FORMACIÓN PRESENCIAL 
ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE 
DATOS EN LABORATORIO DE 

A QUIEN APLIQUE EN 
MISIONALES EJECUCION 

EN 
EJECUCION 

A QUIEN APLIQUE 
PERSONAL DE 
PLANTA DE LA 
ENTIDAD 

A QUIEN APLIQUE EN 
MISIONALES EJECUCION 

A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
MISIONALES 

A QUIEN APLIQUE SIN 
MISIONALES REPORTE 

A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
MISIONALES 

EJECUTADO 

A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
MISIONALES 

SUB DIRECC ION 
DE ECOSITEMAS 
Y GESTION 
AMBIENTAL 
SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION 
DE RECURSOS 
NATURALES 
OFICINA DE 
CULTURA 
AMBIENTAL 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRACION 
DE RECURSOS 
NATURALES 
A QUIEN APLIQUE 

SUBDIRECCION 
DE RECURSOS 
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ESTADO 
ACTUAL 

VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 1: PAZ 
TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

EJE 2: 
TERRITORIO, 
VIDA Y 
AMBIENTE 

EJE 5: 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 
IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO 
EJE 5: 
PROBIDAD, 
ÉTICA E 
IDENTIDAD DE 
LO PÚBLICO  

CALIDAD AMBIENTAL 
(MATRICES: AIRE -RUIDO- Y 
AGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL 
REGLA DE DECISIÓN PARA 
DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD DE 
RESULTADOS DE 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
FORMACIÓN PRESENCIAL 
ESTABLECIMIENTOS DE 
INTERVALO DE CALIBRACIÓN 
E INTERPRETACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE 
CALIBRACIÓN DE EQUIPOS 
/INSTRUMENTOS DE 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
FORMACIÓN EN ANÁLISIS E 
INTERPRETACIÓN DE DATOS 
METEREOLOGICOS DE LOS 
DATOS GENERADOS POR EL 
LABORATORIO DE CALIDAD 
AMBIENTAL (MATRICES: 
AIRE-RUIDO Y AGUA) 
XXVI JORNADAS 
INTERNACIONALES EN 
DERECHO DEL MEDIO 
AMBIENTE - 50 AÑOS 
CODIGO DE RECURSOS 
NATURALES- UNIVERSIDAD 
EXTERNADO 
ACTUALIZACION EN 
PRESUPUESTO PUBLICO 

GESTION DOCUMENTAL  

NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUBD!RECCION A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
DE RECURSOS MISIONALES 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
DE RECURSOS MISIONALES 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN APLIQUE EN 
DE RECURSOS MISIONALES EJECUCION 
NATURALES 
(LABORATORIO) 

SUBDIRECCION A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
ADMINISTRATIVA MISIONALES 
Y FINANCIERA 

SUBDIRECCION A QUIEN APLIQUE EJECUTADO 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

SECRETARIA A QUIEN APLIQUE SIN 
GENERAL Y REPORTE 
JURIDICA 
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[6 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

A QUIEN EJECUTADO 
APLIQUE 

FUNCIONARIO EN EJECUCION 
DE 
SUBDIRECCION 
DE 
ECOS ISTEMAS 
Y/O 
TERRITORIALES 
A QUIEN SIN REPORTE 
APLIQUE 

A QUIEN EN EJECUCION 
APLIQUE 

A QUIEN 
AP LIQU E 

- TEMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA EN LA MODALIDAD DE: CONGRESOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y/O CURSOS CORTOS, NO CONTEMPLADOS EN EL ITEM ANTERIOR. 

T_OTROS TEMAS ESPECIFICOS 

1TEM EJE TEMATICO TEMA PROCESO 

  

 

ESTADO 
ACTUAL 

DIRIGIDO A 

 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO! 
EJE 6: HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 

2	 EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 2: TERRITORIO, 
____ VIDA Y AMBIENTE 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO  

GESTION INTEGRAL DE 
LA CARTERA EN EL 
SECTOR PUBLICO 

CONGRESO NACIONAL 
DE GESTION DE 
CARTERA y COBRO 
COACTIVO PARA EL 
SECTOR PUBLICO". 
NOVEDADES Y 
CAMBIOS EN EL 
PROCESO 
SANCIONATARIO 
IX CONGRESO 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA SECTOR 
PÚBLICO 
CURSO DE AUDITOR 
INTERNO BAJO LA 
NORMA ISO 9001 :2015 

TALLER APLICADO 
PARA LA 
ELABORACIÓN DEL 
PLAN ESTRATÉGICO 
DE TALENTO HUMANO 

X CONGRESO 
COLOMBIANO DE 
CONTRATACION 
PUBLICA, XXI 
JORNADAS 
ACADEMICAS, 
CUMBRE NACIONAL DE 
CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO 

JORNADA DE 
ACTUALIZACIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE  

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

SECRETARIA 
GENERAL 
JURIDICO 

SUBDIRECCION 
DE RECURSOS 
NATURALES 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

OFICINA 
CONTROL 
INTERNO 

SU BDIRECC ION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA - 
PROCESO 
GESTION 
HUMANA 

SECRETARIA 
GENERAL Y 
JURIDICA 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA - 
TESORERIA 
GESTION 
HUMANA - SG-
SST. 

TESORERIA, EJECUTADO 
FACTURACION 
Y CARTEA Y 
CONTABILIDAD 

A QUIEN EJECUTADO 
Y APLIQUE 
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OTROS TEMAS ESPECIFICOS 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

EJE 5: PROBIDAD, 
ÉTICA E IDENTIDAD 
DE LO PÚBLICO 

CONTRATOS CON 
ÉNFASIS EN 
TERMINACION Y 
LI QU 1 DAC ION 
"SEMINARIO TALLER 
DE ACTUALIZACIÓN 
HERRAMIENTAS 
PRÁCTICAS PARA LA 
GESTIÓN DEL 
CONTROL INTERNO" 
Taller virtual de 
HERRAMIENTAS PARA 
LA REDACCIÓN DE 
INFORMES DE 
AUDITORIA INTERNA 
DIPLOMADO EN 
GESTIÓN DEL 
SERVICIO 
AL CIUDADANO 

OFICINA 
CONTROL 
INTERNO 

OFICINA 
CONTROL 
INTERNO 

OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA 

DE OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

DE OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

A QUIEN 
APLIQUE 

- OTROS TEMAS PARA GESTION ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y/O INSTITUCIONES QUE LAS 
BRINDEN SIN COSTO ALGUNO, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP 

' EJE 2: TERRITORIO, 

kYcJDDEc?PACITACION  

SERVICIO AL CIUDADANO EJECUTADO - 
VIDAYAMBIENTE 
EJE 4: CURSO DEL EXCEL AVANZADO EJECUTADO 
TRANSFORMACIÓN ______ 
DIGITAL Y 
CIBE RO U LTU RA 
EJE 4: GESTION DE LAS TECNOLOGIAS EN EJECUCION 
TRANSFORMACIÓN DE LA INFORMACION 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

4 EJE 4: TRANSFORMACION DIGITAL EN EJECUCION 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBERCULTURA 

5 EJE 4: SEGURIDAD DIGITAL Y EN EJECUCION 
TRANSFORMACIÓN RIESGOS DE INFORMACION Y 
DIGITAL Y POLITICAS PERSONALES E 
CIBERCULTURA DATOS 

6 EJE 4: GOBIERNO DIGITAL EN EJECUCION 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y 
CIBE RO U LTU RA 
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ITEM 

ITEM EJE TEMATICO 

7 EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

8 EJE 1: PAZ TOTAL, 
MEMORIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

9 EJE 3: MUJERES, 
INCLUSIÓN Y 
DIVERSIDAD  

TEMÁTICAS Y ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
EVALUACION DE DESEMPEÑO 
LABORAL 

DIALOGO SOCIAL 

RESOLUCION DE CONFLICTOS  

CAPACITACION DIRIGIDA A 

EJECUTADO 

EN EJECUCION 

EN EJECUCION 

TEMAS "FORMACIÓN DE DIRECTIVOS" 

LINEA 

Línea 1: Habilidades 
para la Alta Dirección 
Pública 
Línea 2: Asuntos 
estratégico para el 
cambio, el bienestar y 
la paz social 

pÓiBLs. TEMÁTICAS Y ÁCTIVIDADES CAPACITACION DIRIGIDA A 
DE CAPACITACIÓN 

Habilidades Gerenciales y directivas 

Gobierno en activación Económica- ALTA DIRECCIÓN 
DIPLOMADO EN DERECHO AMBIENTAL 

NOTA: La contratación de los temas relacionados en este capítulo está sujeta a la disponibilidad de recursos 
asignados para la ejecución del P10 2024, de acuerdo con el presupuesto aprobado por la entidad, en el rubro 
2.1.2.02.02.009-31-310108-1.2.3.1.01.02.01 destacando que el agotamiento del mismo será en el orden que 
se vayan presentado las solicitudes.  

12.4.3 El 02 de diciembre de 2024, se presentó el documento de modificación del PlC 2024 V4 ante el Comité 
de Dirección, siendo aprobado por unanimidad. 

12.4.4 El P10 2024 V4, será publicado en la página web de la entidad, en SGI ALMERA y Socializado a todo 
el personal. 

13. CONTROL DE ASISTENCIA Y PARTICIPACION: 

/ Mediante correo electrónico dirigido al profesional encargado del P10 se realizará la preinscripción de 
acuerdo a los temas solicitado por la subdirección u Oficina Territorial 

/ La no asistencia deberá justificarse por escrito con el visto bueno del subdirector correspondiente y 
radicarla en Gestión Humana para seguimiento. 

/ Se llevará un control de asistencia para cada funcionario, el cual se radicará al finalizar la vigencia a 
cada Subdirector o Jefe de Oficina 

/ En el evento de inasistencia no justificada de los inscritos a las capacitaciones, se remitirá la 
documentación pertinente a la Secretaria General y Jurídica para su correspondiente investigación. 

Página 69 de 7 



14. INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN 

El Decreto Ley 1567 de 1998, define los programas de inducción y Reinducción, como: procesos de formación 
y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del Empleado a la cultura organizacional, a 
desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público y suministrarle información necesaria para el 
mejor conocimiento de la función pública y de la entidad, y su realización se debe ejecutar con carácter 
obligatorio en el Plan Institucional de Capacitación. 

Corpoboyacá cuenta con el instructivo IGH-01 INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN AL PERSONAL Y 
ENTRENAMIENTO AL CARGO dentro del sistema de Gestión de calidad, cuyo objetivo general es Brindar 
conocimiento general sobre las políticas de calidad, programas, planes y cultura de CORPOBOYACA, así como 
suministrar la información relacionada con el desarrollo de las actividades a realizar, facilitando y fortaleciendo 
la adaptación al servicio de la Entidad. 

15. CRONOGRAMA VIGENCIA 2024: 

Primer Jornada de inducción y Primer semestre de 2024 
reinducción 2024 
Segunda Jornada de inducción Segundo semestre de 2024 
y reinducción 2024 

PRESENCIAL 

PRESENCIAL! VIRTUAL 

NOTA: Para las Jornadas de inducción y reinducción se tendrá el FGH-1 2 Asistencia a eventos de formación, 
Bienestar, inducción o reinducción para seguimiento y verificación. 

• Inducción 

Es el proceso organizacional mediante el cual el nuevo trabajador se le da a conocer todo lo relacionado con la 
empresa y con su trabajo, consiste en informar al personal respecto a todos los nuevos elementos, 
estableciendo planes y programas, con el objetivo de acelerar la integración del individuo en el menor tiempo 
posible al puesto, al jefe y a la organización, se realiza durante los tres meses siguientes a su vinculación. 

Al finalizar el programa de Inducción el servidor deberá haber adquirido mayores capacidades y competencias 
que le permitan aportar al ejercicio de su cargo independientemente de su ubicación en la Entidad. Sus 
objetivos con respecto al empleador son: 

1. Iniciar su integración al sistema deseado por la entidad, así como el fortalecimiento de su formación ética. 

2. Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones generales del Estado. 

3. Instruirio acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual que sus 
responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la corrupción, así como 
sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores públicos. 

5. Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad 

• Reinducción 

Actividad educativa dirigida a reorientar al empleado público en lo relativo a la organización y funciones, 
normatividad, cultura organizacional y cambios que influyan en el quehacer. 
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. Entrenamiento 

Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades como resultado de la enseñanza de 
habilidades vocacionales o prácticas y conocimiento relacionado con aptitudes que encierran cierta utilidad, con 
miras a desempeñar el puesto con propiedad. 

. Documentos que soportan actividades de capacitación, inducción y reinducción 

Los siguientes documentos deben ser diligenciados, sin excepción alguna, en toda actividad de capacitación, 
inducción y reinducción que imparta la Entidad y deben ser remitidos a Gestión Humana. 

a) Asistencia a evento de formación, bienestar, inducción o reinducción FGH-12 o formulario digital de google 
drive. 
b) Evaluación de impacto de la capacitación, inducción y reinducción en FGH-02 o formulario digital de google 
drive. 
c) Al final de cada trimestre se tabulan los resultados, elabora informe y envía al responsable del proceso de 
Gestión Humana. 

NOTA: Con corte a junio y diciembre se elabora informe de avance y resultados del plan, y se presentará a la 
comisión de personal. 

16. SEXTA FASE: EVALUACION 

En esta fase se evalúa el cumplimiento de las capacitaciones aprobadas en el PIC, que personal se inscribió, 
los que asistieron, los motivos de los que no asistieron, cuáles fueron las falencias que se presentaron para el 
desarrollo del Plan en la vigencia, y revisar las falencias y tenerlas presentes para mejoraren la formulación del 
nuevo PIC 

Otro elemento de evaluación es la percepción evento de capacitación. 

. Evaluación de percepción: 

Para la evaluación de la percepción se determinará en el siguiente indicador, según el REGISTRO DE 
RESULTADOS MEDICION DE INDICADORES REPORTADOS PARTE l FPM-11: 

Indicador ¿Que evaluar? Formula del Indicador 
PERCEPCION Implementación del PIC Percepción promedio eventos calificados plan 

de capacitación 

17. METAS Y PRESUPUESTO 

. Metas 

Para la vigencia fiscal 2024, en términos de acciones de formación, la Subdirección Administrativa y financiera 
— proceso Gestión Humana, se propone alcanzar las siguientes metas: 
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No. Actividades 

Elaborar y 
presentar el 
Plan 
Institucional de 

______ Capacitación 
para su 
evaluación y 
aprobación por 
parte del comité. 
Ejecutar las 
capacitaciones 

_____ definidas en el 
cronograma 
establecido. 

Consolidar los 
resultados de 
satisfacción de 
las actividades 
del Plan 
Institucional de 
Capacitación. 
Evaluar el 
impacto de las 

_____ capacitaciones 
efectuadas en la 
vigencia 2024. 

_____ 
Adelantar el 
diagnóstico de 
necesidades a 
través de la 
encuesta de 
percepción de 
necesidades 

Meta/indicador Fecha Fecha fin Periodicidad Responsable Instanci 
inicio de reporte a 

aprobaci 
ón 

Plan aprobado 01/01/2024 31/01/2024 Febrero Proceso 
Gestión 

Comité 
de 

Humana- 
profesional 

Dirección 

Especializado 
grado 12 

Cronograma 
desarrollado 

01/01/2024 31/12/2024 Mensual Proceso 
Gestión 

No 
requiere 

Humana- 
profesional 

Especializado 
grado 12 

Informe de 
resultados 

01/02/2024 31/12/2024 Diciembre Proceso 
Gestión 

No 
requiere 

Humana- 
profesional 

Especializado 
grado 12 

Informe de 
resultados 

01/02/2024 31/12/2024 Diciembre Proceso 
Gestión 

No 
requiere 

Humana- 
profesional 

Especializado 
grado 12 

Diagnóstico 
realizado 

01/02/2024 31/12/2024 Diciembre Proceso 
Gestión 

No 
requiere 

Humana- 
profesional 

Especializado 
grado 12 

Presupuesto 

Para ejecutar el Plan Institucional de Capacitación — PIC 2024, con acciones de formación, se asignó el 
siguiente presupuesto, Por medio de la cual se liquida el presupuesto de Ingresos, Gastos de Funcionamiento 
y Gastos de Inversión de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, para la Vigencia Fiscal 2024, es el 
siguiente: 
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TK ECHEVERRIA RE 
eneral 

YEI Y LIS 
Dire tora 

, , ' g 

CODIGO RUBRO SECCION FUENTES DE PROYECCION OBSERVACIONES 
RECURSOS VIGENCIA 2023 

Servicios para la 
2.1.2.02.02.009- comunidad, sociales y 
31-310108- personales/Gestión Plan de 
1.2.3.1.01.02.01 Humana/Sobretasa capacitación a 

ambiental - Rural- 9 310108 $160.000.000 funcionarios 
Vigencia-Actual 

2.3.2.02.02.009- Servicios para la 9 329901 $200.000.000 Plan de 
32-3299-6- comunidad, sociales y capacitación a 
329901-1.3.3.3.01 personales/FORTALECIMI funcionarios 

ENTO YGESTION 
INSTITUCIONAL/R.B. 
Sobretasa - participación 
ambiental - Corporaciones 
Autónomas Regionales 

Nota: El Rubro denominado Servicios para la comunidad, incluye incentivos para APOYO PARA EMPLEADOS 
PUBLICOS EN PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO, contenidos en el PLAN DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS 2024. 

18. ANEXOS 

• Anexo N° 1. Informe percepción de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de 2023 y 
diagnostico necesidades de aprendizaje individuales requeridas para el desempeño de su cargo 
vigencia 2024 y 

• Anexo N° 2. Formato digital de evaluación de percepción de la capacitación. 
• Anexo N° 3. FGH-23 Registro detección de necesidades capacitación por área o dependencia, firmada 

por los Lideres 

El presente plan es aprobado, a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

S YULIETH ALÇXANDRA PARRA RONCANCIO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

Proyectó: Lida Marcela Burgos Pardo '7Diana Juanita Torres Saenz 
Revisó: Yulieth Alexandra Parra Roncancio / Yeimy Liseth Echeverria Reyes 
Aprobó: Integrantes Comisión de Personal en sesión deI 21 de noviembre de 2024 
Archivo: Plan Institucional de Capacitación 

Versión Nombre Fecha 
N° O - - Plan Institucional de Capacitación vigencia 2024 29 de enero de 2024 
No. 1 PIan Institucional de Capacitación vigencia 2024 18 de marzo de 2024 
No. 2 PIan Institucional de Capacitación vigencia 2024 13 de agosto de 2024 
No. 3 PIan Institucional de Capacitación vigencia 2024 22 de octubre de 2024 
No. 4 PIan Institucional de Capacitación vigencia 2024 02 de octubre de 2024 
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